
LEY GENERAL DE TURISMO

El secretario diputado Raúl Domínguez Rex: Dicta-
men de la Comisión de Turismo, con proyecto de decre-
to por el que se adiciona el artículo 21 Bis de la Ley Ge-
neral de Turismo. 
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La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Toda vez que no se han registrado oradores, se
pide a la Secretaría abra el sistema electrónico, por tres mi-
nutos, para proceder a la votación en lo general y en lo par-
ticular del proyecto de decreto.

El secretario diputado Raúl Domínguez Rex: Háganse
los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 2, del
Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sistema
electrónico, por tres minutos, para proceder a la votación
en lo general y en lo particular del proyecto de decreto.

(Votación)

Ciérrese el sistema electrónico.

El diputado Francisco Javier Pinto Torres (desde la cu-
rul): A favor. 

El secretario diputado Raúl Domínguez Rex: Señora
presidenta, se emitieron 318 votos a favor —1 del diputado
Pinto Torres— 0 abstenciones y 0 en contra. 

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Aprobado en lo general y en lo particular,
por 318 votos, el proyecto de decreto por el que se adi-
ciona el artículo 21 Bis de la Ley General de Turismo.
Pasa al Senado para sus efectos constitucionales.

Continúe la Secretaría con dispensa de trámites.

El secretario diputado Raúl Domínguez Rex: Dictáme-
nes con proyecto de decreto de la Comisión de Puntos
Constitucionales.

1. Con proyecto de decreto por el que se reforma el párra-
fo primero del artículo 37 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en materia de pérdida de la na-
cionalidad.

2. Con proyecto de decreto por el que se reforma el segun-
do párrafo y se adiciona un tercer párrafo del artículo 22 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
en materia de extinción de dominio.

3. Con proyecto de decreto por el que se reforma la frac-
ción X del artículo 89 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, para incluir a los principios nor-
mativos observados por el titular del Poder Ejecutivo para
conducir la política exterior, la proscripción de acciones

que degraden el medio ambiente global, así como la pre-
vención y combate el cambio climático.

En votación económica se consulta si se autoriza su inclu-
sión en el orden del día y que se sometan a discusión y vo-
tación de inmediato. Las diputadas y los diputados que es-
tén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y
los diputados que estén por la negativa sírvanse manifes-
tarlo. Señora presidenta, mayoría por la afirmativa.

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Se autoriza.



CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNI-
DOS MEXICANOS 

El secretario diputado Raúl Domínguez Rex: Dictamen
con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 22
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, en materia de extinción de dominio.
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La presidenta diputada María Guadalupe Murguía Gu-
tiérrez: Toda vez que no hay oradores registrados, se pide
a la Secretaría que abra el sistema electrónico por tres mi-
nutos para proceder a la votación.

El secretario diputado Raúl Domínguez Rex: Háganse
los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 2 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sistema
electrónico por tres minutos para proceder a la votación en
lo general y en lo particular del proyecto de decreto. 

(Votación)

Ciérrese el sistema de votación electrónico. Señora presi-
denta, se emitieron a favor 313 votos, 5 en contra, 0 abs-
tenciones. Existe mayoría calificada. De viva voz, dipu-
tada, por favor.

La diputada Sharon María Teresa Cuenca Ayala: A
favor.

El secretario diputado Raúl Domínguez Rex: 314 con el
voto de la diputada Sharon. Mayoría calificada.

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía Gu-
tiérrez: Aprobado en lo general y en lo particular, por
314 votos, el proyecto de decreto por el que se reforma
el artículo 22 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos en materia de extinción de dominio.
Pase al Senado para los efectos constitucionales corres-
pondientes.



CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNI-
DOS MEXICANOS 

El secretario diputado Raúl Domínguez Rex: El si-
guiente punto del orden del día es la discusión del dictamen
con proyecto de decreto por el que se reforma el párrafo

primero del artículo 37 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en materia de pérdida de na-
cionalidad.
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La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Toda vez que no hay oradores registrados, soli-
cito a la Secretaría que abra el sistema electrónico por tres
minutos para proceder a la votación.

El secretario diputado Raúl Domínguez Rex: Háganse
los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 2, del
Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sistema
electrónico por tres minutos, para proceder a la votación en
lo general y en lo particular.

(Votación)

Ciérrese el sistema electrónico de votación. Señora presi-
denta, se emitieron 311 votos a favor, 1 abstención y 2 en
contra. Existe mayoría calificada. De viva voz:

La diputada Irma Rebeca López López (desde la curul):
A favor.

La diputada Concepción Villa González (desde la curul):
A favor.

El diputado Yerico Abramo Masso (desde la curul): A fa-
vor.

La diputada Alejandra Gutiérrez Campos (desde la cu-
rul): A favor.

La diputada Gretel Culin Jaime (desde la curul): A favor.

El secretario diputado Raúl Domínguez Rex: Son 316
votos a favor, 1 abstención, 2 en contra. Existe mayoría ca-
lificada, señora presidenta.

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Aprobado en lo general y en lo particular
por 316 votos el proyecto de decreto por el que se re-
forma el artículo 37 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en materia de pérdida de
nacionalidad. Pasa al Senado para sus efectos constitu-
cionales.

La diputada Cecilia Guadalupe Soto González (desde la
curul): Presidenta.

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Sonido en la curul de la diputada Soto; Cecilia
Soto. ¿Con qué objeto, diputada?

La diputada Cecilia Guadalupe Soto González (desde la
curul): Presidenta, en nombre mío y creo que en el de al-
gunos otros diputados, quisiera pedirle que exprese a la
Junta de Coordinación Política mi desaprobación por la
manera en como se planeó esta última parte del periodo,
donde dedicamos tiempo excesivo para iniciativas como la
de los delfinarios que tienen una importancia relativa y
muy menor, comparado con reformas constitucionales.

Estamos aprobando reformas constitucionales de gran im-
portancia que tienen que ver con demandas de la sociedad
mexicana, como es el caso de justicia cotidiana y ni si-
quiera podemos leer los textos en el pleno. Por favor le su-
plico que sea conducto de eso.

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Queda asentada su expresión, diputada. Varios
han solicitado el uso de la palabra. Diputado Juan Romero
Tenorio.

El diputado Juan Romero Tenorio (desde la curul): Sí,
presidenta. Debe ser una cuestión de dignidad de los legis-
ladores, en otras votaciones peleamos la forma y el proce-
dimiento, y estamos votando reformas constitucionales en
un fast track. En mi pantalla no está lo que se está votando
ahorita, por eso he votado en contra. Son reformas consti-
tucionales que afectan derechos y garantías fundamentales.
Estamos quitando la notificación obligada que tiene la au-
toridad frente a los ciudadanos con la reforma al 16 consti-
tucional, y estamos quitando los formalismos y estamos
quitando con ello garantías constitucionales. Vamos a ge-
nerar ciudadanos apátridas con la reforma que acabamos de
aprobar. Hay que tomar con seriedad esto, señores legisla-
dores. Es cuanto, señora presidenta.

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Diputado Romero Tenorio, la Junta de Coordi-
nación Política está escuchando sus observaciones; quedan
asentadas. Gracias. Diputado Arturo Santana; sonido, por
favor, en su curul.

El diputado Arturo Santana Alfaro (desde la curul): Sí,
diputada presidenta. En el mismo sentido hago un llamado
al pleno y a la Junta de Coordinación Política porque sí es
penoso que estemos votando reformas al máximo ordena-
miento de este país sin conocer los dictámenes, sin saber
exactamente cuál es el contenido; habiéndose aprobado el
día de hoy apenas, teniendo todo un periodo ordinario. Se
aprobaron el día de hoy, hoy mismo se declara la publici-
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dad y hoy los estamos votando. Me parece que estamos co-
metiendo un grave error legislativo.

Entonces yo hago un llamado a la Junta de Coordinación Po-
lítica a que rectifique, porque me parece que es precisamen-
te una ofensa a todos los mexicanos. Es cuanto, diputada.

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, diputado Arturo Santana. Quedan
asentadas sus expresiones, y desde luego las escucha la
Junta de Coordinación Política. Diputado Ángel Alanís;
por favor, sonido en la curul del diputado Ángel Alanís.

El diputado Ángel II Alanís Pedraza (desde la curul):
Gracias, presidenta. Únicamente para coincidir con mis
compañeros colegisladores en el sentido de que estamos
obrando legislativamente mal; estamos reformando nuestra
carta fundamental, nuestra ley suprema, sin siquiera discu-
tirlo, sin siquiera conocer los dictámenes. Creo yo que
otros temas menos trascendentes han recibido más aten-
ción y ahora que trata de reformas constitucionales, esta-
mos haciéndolo como si fuera cualquier otra cosa. Eso na-
da más, por mi parte, presidente.

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, diputado Alanís.

El diputado Javier Octavio Herrera Borunda (desde la
curul): Presidenta.

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Sonido, por favor en la curul diputado Javier
Herrera, del Partido Verde. ¿Dónde está?

El diputado Javier Octavio Herrera Borunda (desde la
curul): Gracias, presidenta. Respecto del comentario que di-
jeron los compañeros del PRD que me antecedieron, sólo
hay que recordar que la comisión la preside un miembro de
ese partido y en la Mesa Directiva también está el coordina-
dor; estamos dando seguimiento al debate en función, como
dice el Reglamento, con un acuerdo de la Junta de Coordi-
nación Política. Exhorto a todos los compañeros a que siga-
mos ese orden, le demos el trámite debido, porque así se dio.

Y respecto de lo que dijo la compañera Cecilia Soto, sí hay
temas que todos los partidos tenemos como agenda como
prioritarios, así como ella consideró prioritario pedir a la
Junta de Coordinación Política un presupuesto de más de
un millón de pesos para viajar por todo el país, pues noso-
tros tenemos otras agendas también. Gracias.

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias diputado Herrera.

El diputado José de Jesús Zambrano Grijalva (desde la
curul): Presidenta.

La diputada Cecilia Guadalupe Soto González (desde la
curul): Presidenta.

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Sonido por favor en la curul… se solicita orden
y respeto a las expresiones de los diputados. Sonido, por
favor, en la curul del diputado Jesús Zambrano.

El diputado José de Jesús Zambrano Grijalva (desde la
curul): Parece, no sé. Gracias, presidenta, pero supongo
que la diputada Cecilia Soto está pidiendo por alusiones,
entonces creo que debiera entrar ella antes que yo.

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Se agradece diputado Jesús Zambrano. Sonido,
por favor, en la curul de la diputada Cecilia Soto.

La diputada Cecilia Guadalupe Soto González (desde la
curul): Le informaron mal al diputado que me acaba de
mencionar, del Partido Verde. Fuimos tres presidentes de
comisiones, los presidentes de la Comisión Ciudad de Mé-
xico, el presidente de la Comisión de Desarrollo Metropo-
litano, y de Desarrollo Territorial los que pedimos un pre-
supuesto para una consultoría, que se pudiera contratar,
para la elaboración de dos leyes a lo que nos obliga la
Constitución, la reforma al artículo 122 constitucional. Eso
fue exactamente lo que pedimos. Muchas gracias.

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias diputada Soto. Sonido, por favor, en la
curul del diputado Jesús Zambrano.

El diputado José de Jesús Zambrano Grijalva (desde la
curul): Gracias, presidenta. Nada más para precisar cosas.
No descalifico en modo alguno el reclamo planteado por
algunos diputados, diputadas, en lo que se refiere a la per-
tinencia, la conveniencia de que reformas constitucionales
hubiéramos debido tener un mayor tiempo para abordarlas
con la suficiencia y la importancia que los temas tienen,
pero también estamos, todo mundo, conscientes del mo-
mento en el que estamos en este fin de periodo.

Y debo decir que, además de que la propia asamblea auto-
rizó que le diéramos trámite en el sentido en el que la Pre-



sidencia con toda pulcritud está conduciendo la sesión,
pues la propia Comisión de Puntos Constitucionales, que
desde hace ya varias semanas ha tenido en su poder los dic-
támenes que hoy pone a nuestra consideración, es la que ha
solicitado que pudieran haber entrado como lo hemos acor-
dado a decidir en este sentido y, desde luego, la Junta de
Coordinación Política ha dado su anuencia para que esto
sea así, pero lo ha estado determinando de manera autóno-
ma y soberana este pleno.

Entiendo que ojalá y hubiéramos tenido tiempo mayor pa-
ra discutir temas de esta trascendencia. A nosotros espe-
cialmente nos interesaba, como grupo parlamentario, lo co-
rrespondiente a la doble nacionalidad, que va a tener un
impacto enorme. Y ojalá en el Senado tenga todo esto que
estamos resolviendo eco en sentido favorable.

Entonces, nada más para precisar los temas y no creo que
estemos violando ninguna norma, pero tampoco descalifi-
co el sentir de compañeros que han manifestado la exigen-
cia o el reclamo de que esto debiera haber tenido un poco
más de tiempo, pero pues así estamos ahorita. Lástima que
así sea. Gracias.

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía Gu-
tiérrez: Gracias, diputado Zambrano. Continuamos con los
puntos autorizados para incluirse en esta votación de dictá-
menes a discusión.
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNI-
DOS MEXICANOS 

El secretario diputado Raúl Domínguez Rex: Dictamen
con proyecto de decreto por el que se reforma la fracción
X del artículo 89 de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, para incluir a los principios normativos
observados por el titular del Poder Ejecutivo para conducir
la política exterior, la proscripción de acciones que degra-
den el medio ambiente global, así como la prevención y
combate al cambio climático.
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La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: En virtud de que no se han registrado oradores,
se pide a la Secretaría que abra el sistema por tres minutos
para proceder a la votación en lo general y en lo particular.

El secretario diputado Raúl Domínguez Rex: Háganse
los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 2, del
Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sistema
electrónico por tres minutos para proceder a la votación en
lo general y en lo particular.

(Votación)

¿Falta algún diputado o diputada por emitir su voto? Cié-
rrese el sistema electrónico. Señora presidenta, se emitie-

ron 303 votos a favor, 5 abstenciones, 3 en contra. Existe
mayoría calificada.

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Aprobado en lo general y en lo particular
por 303 votos, el proyecto de decreto por el que se re-
forma la fracción X del artículo 89 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para incluir
a los principios normativos observados por el titular del
Poder Ejecutivo, para conducir la política exterior, la
proscripción de acciones que degraden el medio am-
biente global, así como la prevención y combate al cam-
bio climático. Pase al Senado para los efectos constitu-
cionales.
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LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 

El secretario diputado Raúl Domínguez Rex: Dictamen
de la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con proyecto de decreto por el que se reforman las
fracciones IX y X del artículo 7o. de la Ley General de
Educación, y que contiene modificaciones propuestas por
la comisión.
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La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: En virtud de no haberse registrado orador algu-
no, se pide a la Secretaría abra el sistema electrónico por
tres minutos, para proceder a la votación en lo general y en
lo particular del proyecto de decreto, con las modificacio-
nes propuestas a nombre de la comisión.

El secretario diputado Raúl Domínguez Rex: Háganse
los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 2, del
Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sistema
electrónico por tres minutos, para proceder a la votación en
lo general y en lo particular del proyecto de decreto, con las
modificaciones propuestas a nombre de la comisión.

(Votación)

Ciérrese el sistema electrónico de votación. Se emitieron
308 votos a favor, 0 abstenciones, 1 en contra.

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Aprobado en lo general y en lo particular
por 308 votos, el proyecto de decreto por el que se re-
forman las fracciones IX y X del artículo 7o. de la Ley
General de Educación. Pasa al Senado, para los efectos
constitucionales.
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LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Se recibió dictamen de la Comisión de Agri-
cultura y Sistemas de Riego, con proyecto de decreto por el
que se reforman y adicionan los artículos 3o., 143, 145 y
191 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable.

Consulte la Secretaría a la asamblea si autoriza modificar
el orden del día para la inclusión del proyecto de decreto y
se someta a discusión y votación de inmediato.

El secretario diputado Raúl Domínguez Rex: En vota-
ción económica se consulta si se autoriza su inclusión en el
orden del día y que se someta a discusión y votación de in-

mediato. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Se-
ñora presidenta, mayoría por la afirmativa.

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Se autoriza.

El secretario diputado Raúl Domínguez Rex: En conse-
cuencia, el siguiente punto del orden del día es el dictamen
de la Comisión de Agricultura y Sistemas de Riego, con
proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan los
artículos 3o., 143, 145 y 191 de la Ley de Desarrollo Rural
Sustentable.
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La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Se solicita a la Secretaría abra el sistema elec-
trónico, por tres minutos, para proceder a la votación en lo
general y en lo particular.

El secretario diputado Raúl Domínguez Rex: Háganse
los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 2, del
Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sistema
electrónico, por tres minutos, para proceder a la votación
en lo general y en lo particular.

(Votación)

Ciérrese el sistema electrónico de votación. Señora presi-
denta, se emitieron 275 votos a favor, 4 abstenciones y 38
en contra.

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Aprobado en lo general y en lo particular
por 275 votos el proyecto de decreto por el que se re-
forman y adicionan los artículos 3o., 143, 145 y 191 de
la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. Pase al Senado
para sus efectos constitucionales.
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LEY DE ORGANIZACIONES GANADERAS

El secretario diputado Raúl Domínguez Rex: El si-
guiente dictamen a discusión es el dictamen de la Comisión
de Ganadería, con proyecto de decreto por el que se refor-
ma el artículo 3o. de la Ley de Organizaciones Ganaderas.
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La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Toda vez que no se han registrado oradores, se
pide a la Secretaría abra el sistema electrónico por tres mi-
nutos para proceder a la votación en lo general y en lo par-
ticular.

El secretario diputado Raúl Domínguez Rex: Háganse
los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 2, del
Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sistema
electrónico por tres minutos para proceder a la votación en
lo general y en lo particular del proyecto de decreto.

(Votación)

Ciérrese el sistema de votación electrónico. Señora presi-
denta, se emitieron 294 votos a favor, 10 abstenciones, 1
voto en contra.

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Aprobado en lo general y en lo particular,
por 294 votos, el proyecto de decreto por el que se re-
forma el artículo 3 de la Ley de Organizaciones Gana-
deras. Pase al Senado para sus efectos constitucionales.
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DECLARA EL ÚLTIMO DÍA DE FEBRERO COMO
“DÍA NACIONAL DE LAS ENFERMEDADES RARAS”

El secretario diputado Raúl Domínguez Rex: Dictamen
de la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
por el que se declara el último día de febrero como el Día
Nacional de las Enfermedades Raras.
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La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: En virtud de que no se ha registrado orador al-
guno se pide a la Secretaría abra el sistema electrónico, por
tres minutos, para proceder a la votación en lo general y en
lo particular.

El secretario diputado Raúl Domínguez Rex: Háganse
los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 2, del
Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sistema
electrónico, por tres minutos, para proceder a la votación
en lo general y en lo particular del proyecto de decreto.

(Votación)

Ciérrese el sistema de votación electrónico. Señora presi-
denta, se emitieron 188 votos a favor, 45 abstenciones y 53
votos en contra.

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Aprobado por 188 votos el proyecto de de-
creto por el que se declara el último día de febrero co-
mo Día Nacional de Enfermedades Raras. Pase al Se-
nado para sus efectos constitucionales.

DICTÁMENES A DISCUSIÓN DE PUNTOS DE
ACUERDO

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: El siguiente punto del orden del día es la dis-
cusión de proposiciones con puntos de acuerdo. Los docu-

mentos mencionados se encuentra en los Anexos I a III

de este Diario.

La secretaria diputada Ernestina Godoy Ramos: Se
consulta a la asamblea, en votación económica, si son de
aprobarse los puntos de acuerdo. 

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Estos dictámenes están publicados desde ayer,
están en sus curules. Son los dictámenes de puntos de
acuerdo y se votan de manera económica, en un solo acto.

La secretaria diputada Ernestina Godoy Ramos: A ver,
vamos a consultar porque parece que hubo alguna confu-
sión. En votación económica se consulta si son de aprobar-
se los puntos de acuerdo que se encuentran en los monito-
res de sus curules y en la Gaceta Parlamentaria. Las

diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que es-
tén por la negativa sírvanse manifestarlo. Presidenta, ma-
yoría por la afirmativa.

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Aprobados. Comuníquese.

DICTÁMENES A DISCUSIÓN NEGATIVOS DE INI-
CIATIVAS Y MINUTAS

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: El siguiente punto del orden del día es la dis-
cusión de dictámenes en sentido negativo de iniciativas y
minutas. Los documentos mencionados se encuentra en

los Anexos IV a IX de este Diario.

Consulte la Secretaría a la asamblea, en votación económi-
ca, si se aprueban los acuerdos.

La secretaria diputada Ernestina Godoy Ramos: Por
instrucciones de la Presidencia, en votación económica, se
consulta a la asamblea si se aprueban los acuerdos. Las di-
putadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvan-
se manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén
por la negativa sírvanse manifestarlo. Presidenta, mayoría
por la afirmativa.

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Aprobados los acuerdos. Archívense los ex-
pedientes como asuntos totalmente concluidos. Por lo
que se refiere a las minutas, devuélvanse al Senado pa-
ra los efectos de la fracción D del artículo 72 constitu-
cional.

COMUNICACIÓN OFICIAL

La secretaria diputada Ernestina Godoy Ramos: «Es-
cudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Diputados.— LXIII Legislatura.

Diputada María Guadalupe Murguía Gutiérrez, Presidenta
de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.— Pre-
sente.
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El que suscribe, Alfredo Miguel Herrera Deras, con funda-
mento en lo dispuesto en el artículo 16, numeral 1, del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, solicito mi reincor-
poración al cargo de diputado federal de la LXIII
Legislatura, la cual tendrá efectos a partir del día 15 de ju-
nio del año en curso.

En razón de lo anterior, solicito que dicte sus apreciables
instrucciones para que se realicen los trámites parlamenta-
rios conducentes al respecto.

Agradezco de antemano la atención que sirva prestar a la
presente.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, 25 de abril del 2017.— Diputado
federal Alfredo Miguel Herrera Deras (rúbrica).»

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: De enterado. Comuníquese.

AGENDA POLÍTICA

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Pasamos al capítulo de Agenda Política. El si-
guiente punto es la agenda política en relación a la situa-
ción política nacional. Se han registrado para referirse al
tema los siguientes diputados, quienes tendrán el uso de la
palabra hasta por cinco minutos.

Tiene el uso de la palabra la diputada Refugio Trinidad
Garzón Canchola, por parte del Grupo Parlamentario de
Encuentro Social, quien tendrá el uso de la palabra hasta
por cinco minutos.

La diputada Refugio Trinidad Garzón Canchola: Gra-
cias, diputada presidenta. Honorable asamblea. Aunque la
doctrina nos dice acertadamente que existen actos formal-
mente que pertenecen a un poder y materialmente traen re-
miniscencias de otro, la división de poderes es piedra an-
gular del Estado mexicano.

Del mismo modo, el derecho, en tanto sistema racional de
normas sociales de conductas declaradas obligatorias por
la autoridad por considerarlas soluciones justas a los pro-
blemas surgidos de la realidad histórica, tiene en la Cons-

titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la que
protestamos guardar y hacer guardar, su máximo referente.

Como integrantes del Poder Legislativo de la Unión, no de-
bemos de olvidar que, si algo no nos gusta de nuestro sis-
tema normativo, somos los que tenemos la facultad origi-
naria para cambiarlo, ajustarlo o desaparecerlo.

Es así que nuestro Grupo Parlamentario de Encuentro So-
cial, durante la presente Legislatura, ha sido pionero y ha in-
sistido en la necesidad de desaparecer al fuero constitucional
por reconocerlo como figura anacrónica que suele confundir
la inmunidad con la impunidad, tan necesaria causa ha teni-
do al interior de la República el respaldo de Ejecutivos y Le-
gislaturas estatales. No obstante, pareciera que en esta sobe-
ranía el tema ha sido, como ha ocurrido con otros, que son
de interés prioritario de las minorías legislativas, olvidando
y dejando para después lo de las mayorías.

Compañeras y compañeros legisladores, guardar y hacer
guardar la Constitución y las leyes que de ella emanan sig-
nifica, en primera y última instancia, respetar el principio
de legalidad y el debido proceso, abstenerse de transgredir
el orden constitucional, honrar la división de poderes, des-
pojarse del espíritu de linchamiento, no litigar ningún
asunto en medios y menos aún politizar o manipular la
aplicación de la ley.

Ningún órgano del Estado debe incurrir en la irresponsabi-
lidad de juzgar a nada ni a nadie a la ligera, pretender im-
putar responsabilidad sin contar con los elementos de con-
vicción suficientes, agravia y deja detrás daños irreparables
tanto a quien sufre la injusticia como a la sociedad toda.

Estamos obligados siempre a vigilar, a honrar la certeza, la
legalidad, la independencia, la imparcialidad, la objetivi-
dad, la transparencia, el profesionalismo, que animan a la
función jurisdiccional, lo que queda muy claro.

Me permito insistir en que el fuero es una figura obsoleta,
arcaica e injusta. Por todo ello en Encuentro Social reitera-
mos su permanente llamado a las fuerzas y actores con pre-
sencia en San Lázaro, para después, en el respeto institu-
cional y en acato a la responsabilidad que la nación nos ha
conferido, para dar lustre y vigor a nuestro sistema norma-
tivo, actuar con congruencia y quitárnoslo a los 628 legis-
ladores de la República; dar dinamismo a un México que
dé certeza jurídica a los gobernados desde el Estado, al que
todos los aquí presentes pertenecemos.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 28 de abril de 2017715



Es un deber y un mandato ciudadano que tenemos que vi-
vir todos los días con o sin, a pesar de nuestras filias y
nuestras fobias. Hagámoslo nosotros. Es cuanto. Gracias.

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, diputada Garzón Canchola. Para ha-
blar sobre el tema a nombre del Grupo Parlamentario de
Nueva Alianza, tiene el uso de la palabra el diputado Fran-
cisco Javier Pinto Torres, por cinco minutos.

El diputado Francisco Javier Pinto Torres: Con el per-
miso de la Presidencia, compañeras y compañeros legisla-
dores, en el asunto que hoy ocupa a esta asamblea como
parte de la agenda política, es menester señalar que el Gru-
po Parlamentario Nueva Alianza estamos comprometidos
con la ley y el Estado de derecho.

De igual manera asumimos el compromiso de fomentar ac-
ciones para combatir la corrupción, que tanto daño le ha
hecho a nuestra sociedad. Somos conscientes de que estas
prácticas son un lastre que limitan nuestro desarrollo. En
este sentido nuestros principios son muy claros al señalar
que el buen gobierno es sinónimo de una administración
honesta, de una administración transparente y de una ad-
ministración respetuosa, respetuosa con todos los quehace-
res nacionales.

Sabemos que las instituciones atraviesan por una crisis de
confianza y credibilidad, provocada por múltiples actos de
corrupción que deben de ser investigados a fondo, dentro
de un marco legal sin distingos partidistas de ningún tipo,
solo actuando de esta manera podemos recobrar la con-
fianza de los ciudadanos, recobrar esa confianza que tanto
anhelamos. El respeto del derecho es un eje fundamental
para conseguir un país de libertades, es el sustento de la de-
mocracia y es la única manera que tenemos para garantizar
la justicia.

Compañeras y compañeros, ciudadanos que nos ven en el
Canal del Congreso, en Nueva Alianza estamos convenci-
dos de que la consolidación de los procesos democráticos
en México exige investigaciones imparciales, objetivas y
transparentes. Por su atención, muchas gracias. Es cuanto,
señora presidente.

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, diputado Pinto Torres. Para hablar a
nombre del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudada-
no, tiene el uso de la palabra la diputada Verónica Delgadi-
llo García.

La secretaria diputada Verónica Delgadillo García: Con
el permiso de la Presidencia. Compañeras, compañeros, se-
ñoras y señores. Es muy lamentable que esta Cámara de
Diputados tenga muchísimos escándalos que sean más no-
torios en la opinión pública por encima del trabajo legisla-
tivo que deberíamos estar haciendo por los ciudadanos que
representamos.

Y la gente tiene razón en estar decepcionada de los políticos.
Tiene elementos suficientes para estar decepcionados, por
ejemplo, de los diputados y de las diputadas, porque aquí, en
la máxima tribuna del país, aquí, en la casa de todos los me-
xicanos se protege a políticos corruptos y delincuentes.

Hace unas semanas logramos y luchamos muchos de noso-
tros para que un diputado suplente, que tenía orden de
aprehensión, no tomara protesta, y algunos que lo defen-
dían se molestaron; pero, al no darle el fuero y al no per-
mitir que tomara protesta, con eso le estábamos mandando
un mensaje a la ciudadanía de que nosotros no queríamos
ser cómplices de políticos corruptos, pero es indignante lo
que sigue sucediendo.

El día de ayer a puerta cerrada otro político, otro diputado
del PRI, el diputado Tarek Abdala, que ha sido señalado por
actos de corrupción, por haber desviado más de 23 mil mi-
llones de pesos de los veracruzanos, que iban a ser destina-
dos a salud y a educación, a puerta cerrada cuatro diputados,
dos del PRI, uno del PAN y uno del PRD, decidieron que no
procedía el juicio para desaforarlo, decidieron no emitir la
declaración de procedencia porque según ellos no teníamos
elementos suficientes para hacerlo, porque según ellos el
diputado en cuestión tenía un amparo que lo protegía.

Pero realmente si hubiéramos revisado, si hubieran hecho
bien su tarea, se hubieran dado cuenta de que la Suprema
Corte ya ha señalado que en caso como éste sí se puede
desaforar a un diputado, pero decidieron no hacerlo. Deci-
dieron que no era el momento y que no tenían elementos
suficientes.

Y con esto fortalecen la impunidad y la corrupción de nues-
tro país, y lo peor es que hay cuatro diputados en las mis-
mas condiciones que Tarek Abdala. Y aquí esto claro que
se podría resolver, claro que podría proceder el juicio de
desafuero si hubiera voluntad política de todas las fuerzas
que estamos aquí representadas.

¿Y con esto qué estamos haciendo? ¿Qué mensaje estamos
dando a la ciudadanía al no desaforar al diputado Tarek?
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Estamos mandando un mensaje de que en México se vale
robar, que en México se vale desviar recursos, que en Mé-
xico se vale violar la ley, y aquí no pasa nada. Ese es el
mensaje que le estamos dando a los mexicanos. Y también
parece que estamos fortaleciendo un mensaje que dice que
México, que nuestras instituciones son rehenes de la co-
rrupción y de la impunidad.

Por casos como este, por casos como Duarte y Veracruz,
que se han repetido en Coahuila, en Chihuahua, en el Esta-
do de México y en muchos otros estados, en Tamaulipas y
en muchos otros estados de nuestro país, queda claro que la
ineficacia, ineficiencia de las autoridades y su complicidad
ha permitido que se hipoteque el presente y el futuro de
muchísimos mexicanos.

Por eso en Movimiento Ciudadano hemos presentado dife-
rentes propuestas, como la que hicimos el día de ayer, la
que busca que se investigue toda la red de corrupción y de
complicidad que tienen los ex gobernadores. Por eso no
queremos que se sigan enriqueciendo a costa de los mexi-
canos. Por eso también creemos que es momento que se
debe de discutir en este Congreso iniciativas como la de
quitar el fuero, eliminar el fuero, iniciativas que buscan
quitar ese escudo protector que genera solo impunidad y
fomenta la corrupción en nuestro país. 

Que también se discutan iniciativas como la que presenta-
mos, en la que los delitos de corrupción no puedan prescri-
bir entre tres y ocho años, como el día de hoy. Muchos po-
líticos por qué están luchando por mantener el fuero,
porque eso les da el tiempo necesario para que el propio
tiempo sepulte todos sus delitos. Por eso creemos que se
debe discutir cómo transformamos el régimen político de
este país, que cada día sigue privilegiando a los políticos,
cada día le da privilegios a unos cuantos por encima del
resto de los mexicanos.

Vamos a terminar otro periodo y no habrá una muestra cla-
ra de este Congreso en luchar de manera frontal en contra
de la corrupción, y quedó claro con el caso de Tarek y en
unos días más lo vamos a ver cuando nos enfrentemos con
los otros cuatro diputados que tienen los mismos señala-
mientos.

Para terminar, solo quiero decir que aquellos que creen que
se puede evadir la justicia, que aquellos que creen que a lo
mejor pueden proteger a políticos corruptos para que se
salgan con la suya, no van a poder librarse del juicio de los
mexicanos ni del juicio de la historia. Es cuanto.

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, diputada Verónica Delgadillo. Para
hablar a nombre del Grupo Parlamentario de Morena tiene
el uso de la palabra el diputado Cuitláhuac García Jiménez.

El diputado Cuitláhuac García Jiménez: Gracias, dipu-
tada presidenta. La impunidad es el hecho en el que quie-
ren descansar un falso debate político sobre corrupción.
Lamentablemente, es mi estado, Veracruz, el ejemplo de
una degradación política que se refleja hoy en día en po-
breza e inseguridad.

Hoy esta soberanía debería estar desaforando al diputado
Tarek Abdala y que sea el Poder Judicial quien proceda co-
mo corresponde. No podemos permitirnos enviar esta señal
a un estado dañado ominosamente. No hay impedimento
legal alguno. Pero también seamos claros, este tema y si-
milares son apenas botones de muestra de un trasfondo ma-
yor de corrupción.

En este país la corrupción coexiste y mantiene un modelo
neoliberal y tiene sus aliados políticos que se corrompen
para beneficiar los intereses particulares de un puñado de
saqueadores de nuestro México.

El sistema los solapa y en el descaro ominoso los apremia.
Escandaliza a la sociedad con videos de poco impacto y los
grandes robos a la nación no televisados los tolera y tam-
bién con aliados corrompidos y con cinismo e hipocresía
los aplauden, los alientan.

Quien comete supuestamente una falta administrativa para
abrir una calle y comunicar un hospital se le desafuera, pe-
ro ante un daño de miles de millones de pesos se les sola-
pa en esta soberanía.

Para entregar los recursos de la nación es muy conocido
que hubo moches. En el caso Odebrecht se dijo claramen-
te que hubo políticos de alto nivel, en el gobierno de Feli-
pe Calderón y de Peña Nieto, que con sobornos entregaron
contratos preferenciales a esta empresa. Allá, internacio-
nalmente se investiga y se castiga y aquí se protege, se
aplaude.

En el caso de Veracruz, en la época de Felipe Calderón, se
envió al que hoy es senador del PAN, Ernesto Cordero y
que en el aquél entonces era secretario de Hacienda y Cré-
dito Público, a aplaudirle a Javier Duarte de Ochoa, a decir
que era ejemplo nacional en el manejo financiero.
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Con Peña Nieto igual, se le solapó, se le motivó, porque
servía a los intereses de un modelo neoliberal. El moche en
la Casa Blanca ni siquiera se investigó, se montó una farsa
y se dejó sin castigo. Y así, el soborno a Emilio Lozoya; Vi-
degaray y su casa en Malinalco; el avión de Peña; Oceano-
grafía, todos estos casos siguen sin investigarse a fondo,
sin castigo.

Las acusaciones de la Auditoría Superior de la Federación a
gobernadores por miles de millones de pesos se quedan en
nada, tienen aliados políticos y esta soberanía ha actuado
una vez más equivocadamente, pero el pueblo no se traga
sus hipocresías, en el 2018 ganará la esperanza pese a todo.

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, diputado García Jiménez. Para hablar
a nombre del Grupo Parlamentario…

El diputado David Gerson García Calderón (desde la
curul): Presidenta.

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Sonido, por favor, en la curul del diputado Da-
vid Gerson García, ¿con qué objeto, diputado?

El diputado David Gerson García Calderón (desde la
curul): Muchas gracias, presidenta. En la participación que
tuvo la diputada Verónica Delgadillo, de Movimiento Ciu-
dadano, refirió que el día de ayer un compañero del PRD
avaló que no se desaforara al diputado Tarek Abdala, quie-
ro informarle dos cosas a la diputada, o tres cosas, porque
es muy fácil tomar la tribuna y a veces hablar sin ser infor-
mados.

En primer término, la Comisión Instructora el día de ayer
sesionó precisamente por el tema a puerta cerrada, por la
secreción del asunto, en primer término, porque así tam-
bién lo maneja…

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Pido respeto para escuchar al diputado Gerson.

El diputado David Gerson García Calderón (desde la
curul): Por la secrecía del asunto, porque así lo maneja el
Reglamento, sesiona a puerta cerrada. En primer término.
Y en segundo término, el día de ayer se iba a presentar el
dictamen y no se presentó el dictamen, se presentó un aná-
lisis y se pretendía que ese análisis se votara. Se votó en
contra de ese análisis.

Informarle eso a la diputada Verónica Delgadillo, que no
participamos. Consideramos, el Grupo Parlamentario del
PRD, que existen los elementos suficientes para que el
diputado pueda ser desaforado y enfrentar a la justicia. No-
sotros no somos comparsas y no vamos a solapar cualquier
acto de corrupción.

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía Gu-
tiérrez: Gracias, diputado Gerson. Su grupo va a tener oca-
sión de expresarse en la intervención del diputado Basave.

El diputado Juan Pablo Piña Kurczyn (desde la curul):
Presidenta.

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía Gu-
tiérrez: Sonido en la curul del diputado Juan Pablo Piña.

El diputado Juan Pablo Piña Kurczyn (desde la curul):
Diputada, pensaba hacerlo en mi intervención, en el mismo
sentido de rectificar lo que comentó la diputada Delgadillo,
el PAN no votó a favor de lo que sucedió el día de ayer en
la Sección Instructora, no fue una decisión como tal. No
hay decisión, el PAN no lo avaló.

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Usted puede hacer uso de la palabra, diputado,
en su intervención. Gracias.

El diputado César Camacho (desde la curul): Presidenta.

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Sonido en la curul del diputado Camacho.

El diputado César Camacho (desde la curul): Vamos a
continuar con la agenda.

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Continuamos con la agenda política. Para ha-
blar a nombre del Partido Verde Ecologista de México tie-
ne el uso de la palabra la diputada Lorena Corona Valdés.

La diputada Lorena Corona Valdés: En el tema que nos
ocupa, el Verde Ecologista de México reitera su compro-
miso con la observancia de las normas legales que estable-
cen el procedimiento de declaración de procedencia, colo-
quialmente conocido como desafuero.

Es más que claro que en la implementación del procedi-
miento del desafuero se cumplieron con todas y cada una
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de sus etapas procesales, pues se dio la participación a los
actores de ese procedimiento y se llegó a un estado en el
cual resultaba imposible decidir en ese momento sobre la
procedencia o improcedencia del desafuero, ya que la fis-
calía de Veracruz se encuentra impedida para proceder pe-
nalmente contra el diputado del que se solicitó su desafue-
ro, por el motivo de un amparo que le concedió un juez
federal, para el efecto de que no se le pudiera poner a dis-
posición de un juez penal.

Así que resulta totalmente conforme a derecho que se apla-
ce el dictamen hasta en tanto el Ministerio Público pueda
ejercer acción penal al diputado objeto del desafuero, por
lo que esta soberanía debe respetar dicho amparo otorgado
por el Poder Judicial de la Federación.

Lo que debe quedar claro es que el proceso de desafuero no
está concluido. Primero se debe agotar la instancia jurídica
del amparo a efecto, para que la fiscalía de Veracruz tenga
certeza jurídica de poder ejercer la acción penal. Una vez
esto, se podrá solicitar a la Cámara de Diputados continuar
con el juicio de procedencia. Este, caballeros, es un tema
cien por ciento legal. Muchísimas gracias.

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, diputada Corona Valdés. Diputada Ve-
rónica Delgadillo, sonido en su curul. ¿Para qué propósito,
diputada?

La diputada Verónica Delgadillo García (desde la curul):
Por alusiones, presidenta.

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Fueron fuera del orden del día, diputada, no
fueron en tribuna.

La diputada Verónica Delgadillo García (desde la curul):
Fue alusión personal por parte de dos de los compañeros.
Es muy breve. Solo para decir que yo en mi discurso hice
mención de los integrantes de la Sección Instructora. Jamás
hice un posicionamiento sobre de cómo votaron. Agradez-
co la rectificación que hace el PAN y el PRD en todo el
sentido. No hablé de cómo votaron, pero sí hablé de que al
final de esa sesión no procedió el juicio de procedencia.
Entonces, nada más para aclarar en ese sentido. 

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Queda asentada la aclaración.

Para hablar a nombre del Grupo Parlamentario del PRD, tie-
ne el uso de la palabra el diputado Agustín Basave Benítez.

El diputado Agustín Francisco de Asís Basave Benítez:
Con el permiso de la Presidencia. Compañeras y compañe-
ros, celebro que estemos hablando de agenda política. Oja-
lá que lo hagamos cotidianamente y no solo en el día de
cierre del período. La Cámara de Diputados, además de le-
gislar, tiene que debatir. Es una caja de resonancia de los
problemas nacionales, o debe serlo.

La corrupción, lo he dicho muchas veces en esta tribuna, es
el cáncer de México. Hay quienes consideran que la impu-
nidad es un fenómeno distinto a la corrupción, para mí la
impunidad es una parte sustancial de la corrupción. El pro-
blema no es que exista la corrupción, hay en todo el mun-
do, la hay en todos los partidos políticos mexicanos, la hay,
por desgracia, en todos los órdenes de gobierno.

El problema es que no la combatimos. El problema es qué
hacemos cuando se detecta un caso de corrupción. Lo que
distingue a un partido de otro, lo que distingue a un mexi-
cano de otro, es cómo reacciona ante un caso de corrup-
ción, es si lo castiga, si lo condena, o si lo solapa o lo pro-
tege. Ese es el punto central, el punto fundamental.

En este país ha habido ya muchos casos de ex gobernado-
res perseguidos por la justicia, pero no por la justicia de
México. No empieza esa persecución, esos actos de justi-
cia en este país, empiezan en otros países, en Estados Uni-
dos, en Brasil, en otras partes del mundo, y después una
vez que somos exhibidos fuera de México, entonces no
queda más remedio que tomar cartas en el asunto.

Ojalá que de veras se mostrara la voluntad política para
combatir la corrupción aquí en México, y que no sea la ins-
tancia para combatir la impunidad las autoridades estadou-
nidenses o de cualquier otro país, que fuéramos los mexi-
canos los que combatiéramos la impunidad, que no
tuviéramos que esperar a que nos la restregaran en la cara
desde otros países.

Ha pasado, decía, el caso de varios ex gobernadores. Ha pa-
sado, y seguramente pasará desde Estados Unidos, las acu-
saciones contra otros funcionarios públicos mexicanos, y
aquí en México solamente cuando la presión de la opinión
pública internacional llega, cuando llega el agua a los apare-
jos, es cuando se empieza a actuar. Esa es la triste realidad.
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Y por cierto, reitero, la corrupción no es un fenómeno cul-
tural. La corrupción tiene origen en incentivos legales per-
versos y después genera una inercia cultural, pero para
combatirla hay que cambiar, hay que eliminar esos incenti-
vos perversos.

El pasto social en México está seco —para usar la frase de
Mao—, sequísimo. Basta una chispa para encender la pra-
dera. Lo decimos una y otra vez, repetimos en esta tribuna
que la gente está enojada, que hay hartazgo, pero vemos la
tempestad y no nos arrodillamos.

Ya se mencionó reiteradamente aquí por quienes me prece-
dieron en el uso de la palabra, el caso del desafuero que no
se ha logrado del diputado Tarek Abdala; ya lo dijeron va-
rios de mis compañeros y yo lo reitero. Estamos mandan-
do la señal, el mensaje equivocado a la sociedad. Le esta-
mos diciendo que la Cámara de Diputados tampoco quiere
combatir la corrupción y prefiere solaparla.

Hay muchas instancias, pero ¿cuál es la que ha despertado
la mayor expectativa, la mayor esperanza en la sociedad
mexicana? El sistema nacional de corrupción, y ¿qué está
pasando con el sistema nacional de corrupción? Que se es-
tá convirtiendo en la simulación nacional anticorrupción.

No hay todavía fiscal anticorrupción, pero ¿por qué no
hay? No se ha eliminado el transitorio. La iniciativa que se
envió de la Presidencia está guardadita en el Senado para
quitar el pase automático. El fiscal general es clave de to-
do. El fiscal anticorrupción estará subordinado absoluta-
mente al fiscal general. Si el fiscal general va a ir sola-
mente a cubrir las espaldas del gobierno, no va a servir de
nada y, entonces sí, cuidado, cuidado con la reacción social
y con las protestas que vamos a recibir de la gente en Mé-
xico. Gracias.

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, diputado Basave. Para fijar la postura
del Grupo Parlamentario de Acción Nacional, tiene el uso
de la palabra por cinco minutos el diputado Juan Pablo Pi-
ña Kurczyn.

El diputado Juan Pablo Piña Kurczyn: Con su venia,
presidenta. Por supuesto que para Acción Nacional no de-
ben quedar impunes los actos de corrupción como aquellos
en donde el gobierno de Veracruz, de Duarte, le entregaba
2.5 millones de pesos mensuales al partido de Andrés Ma-
nuel López Obrador.

Señoras y señores diputados, al inicio de esta Legislatura
protestamos guardar y hacer guardar la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes que de
ella emanan. Y aquí justamente es lo que estamos omitien-
do. La ley dispone la obligación de dictaminar a partir de
los 60 días en los que la Sección Instructora recibe una so-
licitud de declaración de procedencia y justamente vence
en el día de hoy, y por dos votos del PRI eso no va a ser po-
sible. Me pregunto si esto lo están haciendo por impericia
jurídica o por dolo con tufo a impunidad.

Por otra parte, existe un principio de legalidad previsto en
la Constitución, por el cual una autoridad no puede realizar
un acto para el cual no está facultada expresamente, y es de
decidir no emitir un dictamen, ya no en un sentido o en
otro, de no dictaminar un asunto por existir una sentencia
de amparo en la cual el Congreso no es parte, es algo que
no nos lo permite la ley y por lo tanto estamos violando el
principio de legalidad por el voto de dos diputados del PRI.

Esa suspensión, por cierto, aplica a la fiscalía general del
estado de Veracruz; de ninguna manera aplica a la Cámara
de Diputados. Y es más, el diputado cuyo desafuero se so-
licita, presentó una demanda de amparo en contra de la
Sección Instructora y el juez décimo primero de distrito en
materia administrativa en el Distrito Federal, lo desechó
argumentando lo que dice en nuestras leyes, que los actos
de la Sección Instructora y de la Cámara de Diputados en
esos procedimientos, no son atacables por la vía judicial y,
es más, consideró el juez que de hacerlo, el Poder Judicial
estaría violando la soberanía del Poder Legislativo. Enton-
ces ese argumento es jurídicamente improcedente. Imperi-
cia jurídica o dolo con olor a tufo.

¿Por qué el PRI también dice, —con tufo a impunidad—
por qué el PRI dice que no podemos emitir un dictamen por
una suspensión de un juicio de amparo? Y ¿por qué inter-
preta incorrectamente la ley? Yo se los voy a responder. Lo
hace porque no quiere enfrentar la responsabilidad cívica y
política de decir que está impidiendo la acción de la justi-
ca con sus votos. No hay necesidad de violar la ley. Si tie-
nen argumentos para no desaforar al diputado, pónganlos
por escrito en un dictamen y sométanlos a votación de los
500 diputados, para que la opinión pública sepa que con
sus votos ustedes decidieron proceder de esa manera. No
pretendan involucrar a toda la Cámara de Diputados en su
impunidad.

Señoras y señores, el fuero o la inmunidad parlamentaria es
una figura que tiene como finalidad proteger el trabajo de
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un órgano colegiado y evitar la intromisión de algún otro
poder. El trabajo de la Sección Instructora es hacer un aná-
lisis previo de la genuidad de las acciones de la justicia en
contra de algún servidor público que tiene que esa inmuni-
dad.

Pero no le compete decidir si es culpable o no de la comi-
sión de un delito, eso le corresponde a los jueces. Y preci-
samente el PAN considera que no existe impedimento al-
guno para que se retire la inmunidad y el diputado enfrente
a la justicia. El PAN no va a ser tapadera de nadie y el PAN
no va a ser cómplice de la impunidad que está generando
el PRI aquí en la Cámara de Diputados, con el voto de so-
lamente dos diputados.

Concluyo mi intervención. Es precisamente por casos co-
mo éste que el PAN presentó una iniciativa para eliminar el
fuero en todo el país para que ya no exista un solo servidor
público que goce de esta impunidad. Ojalá y lo que dicen
en campaña, lo que dicen frente a las cámaras, lo vengan a
sostener aquí con su voto en estas curules y aprueben esta
iniciativa, porque nosotros estamos a favor de la transpa-
rencia y de la rendición de cuentas.

Y si algún servidor público tiene que enfrentar a la justicia,
que lo haga de manera responsable y no escudándose en
sus compañeros legisladores. Es cuanto, señores diputados.

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, diputado Juan Pablo Piña. Para fijar la
postura del Grupo Parlamentario del PRI, tiene el uso de la
palabra por cinco minutos, el diputado Ricardo Ramírez
Nieto. Se informa que no se acepta pregunta ninguna.

El diputado Ricardo Ramírez Nieto: Gracias, Presiden-
cia, presidenta, perdón. Con su venia. Es de veras vergon-
zoso y lastima a cualquier oído que tenga un mínimo co-
nocimiento jurídico de lo que es la declaración de
procedencia. La Sección Instructora, el posicionamiento
que se hizo el día de ayer, de ninguna manera exonera ni
condena cualquier conducta que haya tenido el diputado
materia del asunto.

Se pierden, desconocen cuál es el procedimiento de un
desafuero. La Cámara de Diputados no tiene ninguna fa-
cultad para determinar si existe o no delito, no tiene ningu-
na facultad para determinar si existe o no responsabilidad
de un diputado. Lo único que le autoriza la ley es declarar
si hay lugar o no a proceder penalmente en contra del acu-
sado, del diputado.

¿Qué se requiere? Los ilustro, los ilustro. ¿Qué se requiere
para que pueda...

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Orden, por favor, y respeto al orador.

El diputado Ricardo Ramírez Nieto: ¿Qué se requiere
para que pueda proceder un desafuero? Dos aspectos míni-
mos: que las carpetas de investigación estén completas y
que esté en posibilidad el Ministerio Público realmente de
ejercitar su acción penal.

Les recuerdo y les comento, para ilustración, que el objeti-
vo único, el efecto único del desafuero es quitar el obstá-
culo que implica precisamente el fuero para que el Minis-
terio Público esté en condiciones de ejercitar su acción
penal. En el caso de estudio, en el caso concreto existe un
amparo promovido...

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Orden y respeto al orador. Por favor, continúe.

El diputado Ricardo Ramírez Nieto: Por el diputado des-
de el mes de diciembre, finales de diciembre, 27 de di-
ciembre, que le fue otorgado por el Poder Judicial de la Fe-
deración, una suspensión que inmoviliza literalmente al
fiscal de Veracruz para que pueda proceder penalmente en
contra de él, para que pueda acusarlo ante un juez.

Y deliberadamente el fiscal de Veracruz viene, dolosamen-
te ocultándonos esa información, a solicitar el desafuero a
sabiendas que desde un inicio resulta improcedente su pe-
tición. Qué bárbaro. Eso no es respetar y conocer lo que es
el trámite de la declaración de procedencia.

Todavía, tratando de corregirle la plana, nos esperamos du-
rante el trámite del procedimiento para ver si se resolvía
ese amparo y estuviéramos en condiciones de emitir un
dictamen, pero aquí vienen a decir que se violó la ley y el
procedimiento que porque no se emitió el dictamen dentro
de los 60 días que establece la Ley de Responsabilidad de
los Servidores Públicos para un asunto de esta naturaleza.

Hay que leer completo el artículo y decir que hay facultad
de la Sección Instructora para ampliar ese término, a crite-
rio y cuando estén dadas las condiciones para emitir un dic-
tamen. No se vale que pretendan confundir y engañar.

Les dejo muy claro que mi partido comparte la indignación
que hay entre la opinión pública frente a la presunta comi-
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sión de actos de corrupción de todos conocidos. Mi partido
no va a defender a nadie, el PRI reitera su posición en fa-
vor de la legalidad. Mi partido está en contra de la impuni-
dad, pero también en contra de que se politice la justicia.
Es y será siempre la ley la que en su escrupuloso cumpli-
miento sea la que nos diga qué hacer.

Es importante que ustedes sepan que resolver en los térmi-
nos planteados por el fiscal de Veracruz, y por quienes en
esta tribuna han secundado esas ilegalidades, es atentar
contra el Estado de derecho hacia el que tanto trabajo ha
costado transitar, pues creen que sin importar la ley y lle-
vados por el subjetivismo de los hechos, se debe de reducir
a la nada la Constitución, la ley, los procedimientos y los
derechos humanos de una persona, con tal de satisfacer el
clamor popular.

Que quede claro, no se debe de mezclar la situación políti-
ca con la jurídica, porque el procedimiento de desafuero es
una cuestión estrictamente jurídica y por tanto debe verse
de manera objetiva y sin tintes partidistas.

Concluyo diciendo que es una vergüenza que el fiscal de
Veracruz tenga que recurrir a la mentira, al insulto, a la des-
calificación para tratar de justificar su ineptitud, su igno-
rancia al no entender ni siquiera en qué consiste el proce-
dimiento de desafuero. Es cuanto, señora presidenta.

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, diputado Ricardo Ramírez Nieto.

Dé cuenta la Secretaría del acuerdo de la Junta de Coordi-
nación Política.

ACUERDO DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO

La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.— Jun-
ta de Coordinación Política.

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política por el que se
propone la celebración anual del Parlamento Mexicano de
la Juventud en la sede de la Cámara de Diputados del Ho-
norable Congreso de la Unión.

La Junta de Coordinación Política de la Cámara de Dipu-
tados, con fundamento en los artículos 33 y 34, numeral 1,

inciso b) de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, emite el siguiente:

Acuerdo

Primero. Se aprueba la realización del Parlamento Mexi-
cano de la Juventud y que se llevará a cabo con la partici-
pación y coordinación con el Instituto Mexicano de la Ju-
ventud y el Instituto Nacional Electoral.

Segundo. El Parlamento Mexicano de la Juventud se reali-
zará con la periodicidad anual, en el mes de agosto y en el
marco del “Día Internacional de la Juventud”, instituido
por la Organización de las Naciones Unidas.

Tercero. Se instruye a la Comisión de Juventud para que
junto con las áreas administrativas que determine la Junta
de Coordinación Política de la Cámara de Diputados y
con las instancias del Gobierno federal y el Instituto Na-
cional Electoral, en un plazo no mayor a 180 días, emitan
las bases y lineamientos para la organización, convocato-
ria y realización del Primer Parlamento de la Juventud.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de abril de 2017.—
Diputado Francisco Martínez Neri (rúbrica), Presidente de la Junta de
Coordinación Política y Coordinador del Grupo Parlamentario del Par-
tido de la Revolución Democrática; diputado César Octavio Camacho
Quiroz (rúbrica, p.a.), Coordinador del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional; diputado Marko Antonio Cortés Men-
doza (rúbrica, p.a.), Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional; diputado Jesús Sesma Suárez (rúbrica, p.a.), Coordi-
nador del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de Méxi-
co; diputada Norma Rocío Nahle García (rúbrica), Coordinadora del
Grupo Parlamentario de Movimiento de Regeneración Nacional; dipu-
tado José Clemente Castañeda Hoeflich (rúbrica), Coordinador del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano; diputado Luis Alfre-
do Valles Mendoza (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario de
Nueva Alianza; diputado Alejandro González Murillo (rúbrica), Coor-
dinador del Grupo Parlamentario del Partido Encuentro Social.»

En votación económica se pregunta si se aprueba. Las di-
putadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvan-
se manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén
por la negativa sírvanse manifestarlo. Presidenta, mayoría
por la afirmativa.

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Aprobado. Comuníquese. 

El siguiente punto del orden del día es…
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El diputado Rafael Hernández Soriano (desde la curul):
Presidenta.

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Sonido en la curul del diputado Rafael Hernán-
dez Soriano. ¿Con qué objeto, diputado?

El diputado Rafael Hernández Soriano (desde la curul):
Referente al punto que acaba de tocar, presidenta. Parece
fundamental que…

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Ya concluyó la discusión del tema, diputado.

El diputado Rafael Hernández Soriano (desde la curul):
El acuerdo de la Jucopo, el que acaba de leer, que tiene que
ver con…

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: ¿Del Parlamento de la Juventud? Gracias.

El diputado Rafael Hernández Soriano (desde la curul):
Del Parlamento de la Juventud. Que me parece loable que
se haya retomado y más loable, insisto, sería que ya se re-
solvieran también diversas iniciativas que tienen que ver
con la facultad de esta Cámara para legislar en materia de
juventudes.

Decirle a los compañeros del PRI, de Acción Nacional y
los demás partidos, que hay grupos de jóvenes de su parti-
do que llevan años promoviendo estas iniciativas, como del
mío y de otras agrupaciones políticas y que es importante
señalar que es necesario ya dotar de un bagaje legislativo
que le dé acceso, respeto y exigibilidad en los derechos de
los jóvenes.

Reconocer a las agrupaciones sociales, políticas, a Motiva,
a las JIZ del PRD, a todos los que han estado detrás de es-
to. Desde luego, reconocer a la Junta de Coordinación Po-
lítica su sensibilidad para esto. Gracias.

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, diputado Hernández Soriano.

El diputado Miguel Ángel Sulub Caamal (desde la cu-
rul): Presidenta.

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Sonido en la curul del diputado Miguel Ángel
Sulub. ¿Con qué objeto, diputado?

El diputado Miguel Ángel Sulub Caamal (desde la cu-
rul): Presidenta, solamente para agradecer el respaldo de
mi coordinador, el diputado César Camacho Quiroz, así co-
mo a los demás coordinadores de las diversas fuerzas polí-
ticas aquí representadas, para respaldar y hacer suyo, des-
de la Junta de Coordinación Política, el instituir el
Parlamento Mexicano de la Juventud, que atiende a la in-
quietud que tienen muchos jóvenes de este gran país que es
México y que permitirá que este recinto ceda el uso de la
tribuna para escuchar la voz, las inquietudes y la visión de
toda la juventud mexicana.

Reconocer ese respaldo que ha tenido cada integrante de
esta Cámara en este momento en que se ha llevado a cabo
la votación y, sobre todo, que cumple con uno de los pun-
tos que se firmaron hace unas semanas a través del acuer-
do llamado Coalición Joven, impulsado por jóvenes de la
organización Motiva. Muchas gracias.

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, diputado Sulub.

El diputado Jorge Triana Tena (desde la curul): Presi-
denta.

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Sonido en la curul del diputado Jorge Triana,
¿con qué objeto, diputado?

El diputado Jorge Triana Tena (desde la curul): Gracias,
diputada presidenta. Para hacer un reconocimiento muy
enérgico a las organizaciones juveniles que tuvieron a bien
tomar la iniciativa para este Parlamento de la Juventud que
fuera institucionalizado.

Creo que es un momento muy importante, no había habido
una iniciativa de esta índole en muchísimos años y es el
momento preciso en el que tenemos que tomar en cuenta a
la juventud, ya no son más el futuro de este país, ya son el
presente.

Y quiero hacer una felicitación y sumarme a esta iniciativa
a nombre del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional, a mi coordinador también.

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Quedan asentadas sus expresiones, diputado
Triana.
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POSICIONAMIENTO DE LOS GRUPOS PARLA-
MENTARIOS

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: El siguiente punto del orden del día es el posi-
cionamiento de los Grupos Parlamentarios por el término
del periodo ordinario de sesiones. Se han registrado para
referirse al tema diputados que tendrán el uso de la palabra
hasta por cinco minutos.

Por el Partido… Primero, el diputado independiente Ma-
nuel Jesús Clouthier Carrillo, tiene el uso de la palabra por
cinco minutos.

El diputado Manuel Jesús Clouthier Carrillo: Compa-
ñeros diputados y diputadas, estamos concluyendo un pe-
riodo ordinario más de esta LXIII Legislatura y volvemos
a quedarle a deber a la sociedad mexicana.

Acabamos de aprobar, ustedes vieron, modificar el nombre
del Instituto Nacional de Pesca por el de Instituto Nacional
de Pesca y Acuacultura.

También se aprobó el Día Nacional de las Enfermedades
Raras. El Senado ayer aprobaba el Día Nacional de las
Abejas. Espero que aquí no se les ocurra, a ningún grupo
parlamentario, proponer el Día Nacional de los Delfines.

Quiero pedirles compañeros, a todos ustedes, que la enjun-
dia con que se aplicó en el debate y defensa de los delfines
sea, por favor, aplicada al debate y la búsqueda de solucio-
nes a los problemas importantes y urgentes de nuestro país.

Quiero pedirles que entendamos que no podemos detener
el curso de la historia e invito a ustedes, sobre todo aque-
llos que se oponen al avance del país, a que entiendan que
México necesita avanzar y no quedarse estático y mucho
menos retroceder, y esto es lo que están pidiendo los ciu-
dadanos, que el país avance.

No podemos, en esta Cámara, pronunciarnos contra el mu-
ro fronterizo y aquí ponerle un muro permanente a las so-
licitudes, demandas y reclamos ciudadanos.

Los mexicanos, compañeros, piden que se combata la co-
rrupción y la impunidad que se vive en las calles, sí, esa
que se vive también en los gobiernos y por supuesto aque-
lla que se vive en los congresos del país, incluyendo esta
Cámara de Diputados.

El ciudadano mexicano llega al Congreso y se topa con un
muro de cinismo y soberbia que detiene todo, todo lo que
a ojo de los partidos afecte sus intereses, sin importar los
intereses de la sociedad.

Queda pendiente el tema de la reducción de los recursos
públicos a los partidos políticos, es decir, el financiamien-
to a los partidos. ¿Por qué no quieren aprobarlo? Porque
los partidos ven esto como un riesgo y no como una opor-
tunidad para empezar a recuperar la credibilidad perdida.

Queda también pendiente la ampliación del derecho huma-
no de participación política de los ciudadanos que no que-
remos votar o ser elegidos por un partido político. Queda
pendiente esto porque los partidos siguen teniéndoles mie-
do a los ciudadanos libres.

Queda pendiente el avance de una agenda de reformas de
carácter social que busque cerrar la brecha de la desigual-
dad. Es decir, temas tan importantes como la educación, la
salud, la seguridad social, entre las cuales hay que incluir
las pensiones, quedan pendientes.

Queda pendiente, compañeros, la transparencia en el ma-
nejo de los recursos públicos. Que en esta Cámara de Dipu-
tados se logró, sí, un acuerdo del Comité de Administra-
ción para transparentar los recursos que se le asignan al
diputado, pero quedó pendiente la transparencia y rendi-
ción de cuentas de los grupos parlamentarios.

Queda pendiente, compañeros, el combate a la corrupción
que se da en el ejercicio del presupuesto de esta Cámara de
Diputados, de tal manera que sabemos que persiste la co-
rrupción y el reparto del botín en esta soberanía. Lo he di-
cho anteriormente, este Poder debe ser modelo del México
que queremos ser y no reflejo del México que somos.

Pueblo de México, es tiempo de que los ciudadanos ejerzan
sus derechos. Es tiempo de que los ciudadanos salgan a vo-
tar con conciencia y responsabilidad. Es el momento de ha-
cer sentir el poder ciudadano, porque en una verdadera de-
mocracia, como la que aspiramos en nuestro país, el que se
equivoca pierde y es tiempo, pues, de que pierdan a todas
luces los que se han equivocado. Es cuanto, presidenta.

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, diputado Clouthier. Para fijar la postu-
ra del Grupo Parlamentario de Encuentro Social tiene el
uso de la palabra, por cinco minutos, la diputada Ana Gua-
dalupe Perea Santos.
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La diputada Ana Guadalupe Perea Santos: Gracias, pre-
sidenta. Honorable asamblea, termina el segundo periodo
de tres años de trabajo de la LXIII Legislatura y con lo lo-
grado hasta ahora no podemos sentirnos plenamente satis-
fechos. Las necesidades y los anhelos de 120 millones de
mexicanas y mexicanos deben ser el mejor motivo para tra-
bajar con mucha más energía y amor por México, a fin de
recuperar el prestigio social del Congreso y de la política,
justamente perdido a través de los años.

Quinientas mexicanas y mexicanos debemos quitar del
imaginario colectivo, más con hechos que con palabras, la
idea de que encarnamos la opacidad y la corrupción en
nuestra labor diaria. Para tal efecto, es necesario despojar-
nos de cualquier interés de fracción, de grupo o de carácter
electoral al momento de actualizar y poner al día el entra-
mado legal e institucional del Estado mexicano.

Compañeras y compañeros, la Cámara de Diputados del
honorable Congreso de la Unión debe seguir siendo la ca-
ja de resonancia de la pluralidad social que da sentido al
México que queremos. Es una labor que exige de todos y
para todos un compromiso permanente y total con los va-
lores de la democracia. En tal sentido, hay que decirlo, las
mayorías y las minorías tenemos los mismos deberes y los
mismos derechos, o acaso la responsabilidad moral de las
mayorías vale más que el de las minorías tratándose de te-
mas prioritarios.

Para Encuentro Social temas como la objeción de conscien-
cia, la eliminación total del financiamiento público a los par-
tidos, así como del fuero constitucional, representan temas
que es menester revisar y discutir, significan un rezago que
hay que resolver, en tanto temas que consideramos de alta
prioridad, porque así nos lo han hecho saber la ciudadanía,
en nuestro permanente contacto y diálogo horizontal.

Señoras y señores, a nombre y cuenta de mi bancada hago
un enérgico llamado a todas las fuerzas y actores políticos
a realizar un honesto y profundo ejercicio de autocrítica y
reflexión. Tenemos grandes temas pendientes en nuestra
agenda legislativa y no hemos llegado a la cantidad y cali-
dad de los acuerdos que México nos demanda.

Antes de señalar con severidad los desaciertos de los otros
Poderes de la Unión, insisto, debemos evitar la autocom-
placencia y la zona de confort en nuestro ser y quehacer;
del mismo modo no debemos permitirnos, ahora ni nunca,
que la coyuntura política del momento contamine nuestra
labor legislativa.

En Encuentro Social expresamos, aquí y ahora, nuestra dis-
posición para que la LXIII Legislatura pueda entregar me-
jores cuentas a México con responsabilidad republicana.
La falta de consensos en San Lázaro, no puede ser atribui-
da a otros Poderes de la Unión, por el contrario, es la pará-
lisis o rezago parlamentario el que amenaza y obstaculiza
indebidamente la labor del Ejecutivo y del Judicial.

En el Grupo Parlamentario de Encuentro Social no vamos
a bajar los brazos ni seremos una oposición que paralice
una Cámara de Diputados, capaz de trabajar en orden y con
respeto desde adentro y hacia afuera no solamente desea-
ble, sino posible. Hagámoslo nosotros. Por su atención,
muchas gracias. Es cuanto, diputada presidenta.

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, diputada Ana Guadalupe Perea San-
tos. Para hablar a nombre del Grupo Parlamentario de Nue-
va Alianza, tiene el uso de la palabra por cinco minutos, la
diputada Angélica Reyes Ávila.

La diputada Angélica Reyes Ávila: Con el permiso de la
Presidencia. Compañeras y compañeros legisladores, les
saludo con afecto y con respeto. Concluimos hoy el segun-
do periodo ordinario de sesiones del segundo año de ejer-
cicio de esta LXIII Legislatura.

Para iniciar nuestro posicionamiento quiero reconocer y
agradecer el esfuerzo, la tenacidad y el trabajo de las com-
pañeras y compañeros que integran mi grupo parlamenta-
rio. Honrosamente hemos trabajado siempre representando
a la ciudadanía. Los invito a que sigamos con el mismo em-
peño a fin de seguir demostrando que la diferencia no la
hace el número, sino la capacidad y la voluntad política.

El trabajo que se realiza en esta Cámara no se logrará sin
la labor cotidiana de las comisiones. A quienes las inte-
gran les reconocemos su dedicación y apertura al respe-
tar las diferencias y los puntos de vista de todos los gru-
pos parlamentarios.

Somos un partido liberal que privilegia el consenso. Nues-
tro actuar se manifiesta en la tarea legislativa de esta Cá-
mara y ha sido la razón para favorecer propuestas acordes
con los principios que defendemos, siempre a partir de un
análisis y un estudio técnico e imparcial.

Las y los diputados turquesa entendemos al servicio públi-
co como una vocación que inspira a construir mejores con-
diciones para todas y todos los mexicanos. Nuestra meta es
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muy clara: legislar para el bien de México, sin alianzas pre-
establecidas ni acuerdos inamovibles.

En este periodo se han aprobado reformas esenciales y se
han creado leyes que pretenden poner al centro de nuestra
labor la protección de los derechos fundamentales de todas
y todos los mexicanos.

El trabajo de Nueva Alianza encontró eco en este pleno y
se aprobaron reformas importantes tales como el decreto
por el que se adiciona una fracción V al artículo 11 de la
Ley General de Desarrollo Social, que busca incluir como
objetivo de la política nacional en la materia la promoción
del desarrollo sostenible y sustentable en el ejercicio de los
derechos sociales.

De igual manera se aprobó la reforma a los artículos 7o. y
34 de la Ley General de Cambio Climático, con el objeti-
vo de incluir en la ley disposiciones para la construcción de
edificaciones sustentables incluyendo el uso de instalacio-
nes que permitan la eficiencia y sustentabilidad energética
y que contribuyan de manera diversa a la mitigación de
emisiones y la captura de carbono.

También se reformaron diversos artículos de la Ley de los
Derechos de las Personas Adultas Mayores para mejorar la
calidad de vida de este grupo de la población, e incluir el
fomento a la capacidad funcional para ejecutar sus tareas y
desempeñar sus roles sociales.

En cuanto a la protección del medio ambiente, se modificó
el artículo 34 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y
Protección al Ambiente a fin de garantizar una normativi-
dad que respete los derechos de los pobladores donde exis-
tan proyectos con impacto ambiental, para que las autori-
dades realicen consultas ciudadanas.

La educación es nuestro eje estratégico fundamental, por
ello y ante los retos que enfrenta nuestro país con la nueva
política antimigratoria en los Estados Unidos, nos hemos
dado a la tarea de asegurar que los mexicanos que regresan
a su tierra puedan proseguir su formación académica. Por
esta razón reformamos diversas disposiciones de la Ley
General de Educación para actualizar el marco normativo
en materia de revalidación de estudios para quienes ya vi-
van en México, accedan plenamente al derecho a la educa-
ción de manera equitativa y sin limitación.

Compañeras y compañeros diputados, en Nueva Alianza
hacen eco todas las voces, aquellas que reclaman justicia y

apoyo por su situación de vulnerabilidad, pero también las
voces que ansían oportunidades para iniciar un negocio,
para encontrar un trabajo con salario digno, para defender a
sus familias y ver crecer a sus hijas e hijos en un país segu-
ro; aquellas y aquellos que buscan el camino hacia el desa-
rrollo y el progreso en un país con educación de calidad, con
equidad, sostenible y orgulloso de su origen y que reclama
un nuevo espacio y un nuevo papel a nivel internacional.

Hoy es el momento de reconocer los avances, pero tam-
bién de señalar los errores para mejorar. Tenemos que se-
guir impulsando con más fuerza la legalidad y defender,
procurar y respetar el Estado de derecho. Todas y todos
los que estamos aquí, compañeras y compañeros, somos
responsables de recuperar la confianza de la ciudadanía.
Somos responsables de que las instituciones sirvan a la
gente, somos responsables de terminar con la corrupción
y la impunidad.

En el Grupo Parlamentario de Nueva Alianza estamos con-
vencidos de que es momento de cumplirle a quienes esperan
de sus diputadas y diputados, actores capaces de llegar a
acuerdos, políticas y políticos con altura de miras capaces de
sumar fuerza y voluntad para construir un mejor México.
Por su atención, muchas gracias. Es cuanto, presidenta.

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, diputada Reyes Ávila. Para hablar a
nombre del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudada-
no tiene el uso de la palabra, por cinco minutos, la diputada
María Candelaria Ochoa Avalos.

La diputada María Candelaria Ochoa Avalos: Gracias,
presidenta. Compañeras, compañeros diputados. En el cie-
rre del segundo año de esta Legislatura debemos hacer una
profunda y seria reflexión sobre el papel que esta Cámara
de Diputados está jugando, en un momento crítico de nues-
tra historia, y ante los graves retos que enfrentamos como
pueblo y como nación, tanto dentro de nuestras fronteras
como hacia el exterior.

Conviene señalar en este sentido que, si bien en esta legis-
latura hemos desahogado leyes de primer nivel para nues-
tro país, como la Ley General contra la Tortura, la reforma
para la revalidación de estudios de ex patriados, la Ley Ge-
neral de Asentamientos Humanos, el fortalecimiento de los
derechos de usuarios de aerolíneas, entre otros, también pa-
reciera que esta Cámara prefiere privilegiar la cantidad por
encima de la calidad.
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A pesar de que ayer aprobamos 51 dictámenes en poco más
de cuatro horas, muchos de los cuales, sin duda, contribu-
yen en la búsqueda de un mejor país, a veces pareciera que
estamos desahogando más asuntos legislativos solo por nú-
mero y no de manera cualitativa.

Es por ello que tenemos que comenzar a asociar producti-
vidad con calidad, y no con número, y esta visión ha lleva-
do a que dejemos de lado muchos temas pendientes que de-
bieran ser parte esencial de nuestra agenda, como: la
aprobación de las iniciativas relacionadas con la reducción
al financiamiento de los partidos políticos; la aprobación
de instrumentos jurídicos contra la corrupción para los ex
gobernadores; la eliminación del fuero y las pensiones a los
ex presidentes; la violencia política de género, de hombres
contra las mujeres y de las mujeres contra las mujeres; tam-
bién tenemos pendiente la ley de trata, entre muchos otros.

Necesitamos discutir y abordar los temas importantes de la
agenda con visión de largo plazo, porque hoy necesitamos
refrendar nuestro compromiso con los temas más cruciales
para el pueblo de México, como: el combate frontal contra
la corrupción; la promoción y defensa de los derechos hu-
manos; así como eliminar la idea de que las instituciones
nacionales les pertenecen a los partidos políticos o a los in-
tereses de grupo, como el caso del diputado de Veracruz, la
justicia no tiene partido.

Por otra parte, hemos dejado también de lado el papel esen-
cial del Legislativo como contrapeso de los otros poderes
de la República. Y así hemos visto cómo esta Cámara de-
clina su control político que debería ejercer en lo relacio-
nado con los juicios políticos, el ejercicio de llamar a com-
parecer a los servidores públicos de otros poderes o el
desafuero de actores políticos muy cuestionables.

Reiteramos, en la fracción ciudadana, que la Cámara de
Diputados debe preservar un papel más digno en la interlo-
cución con el resto de los poderes, sin permitir que se asi-
mile solamente como una oficina de trámites o como una
oficina de los poderes fácticos. Esto se ha reflejado, por
ejemplo, en la exculpación del ex director de Pemex, Emi-
lio Lozoya, la virtual protección que se le brindó aquí a un
fugitivo de la Fiscalía General de Chihuahua, y el desafue-
ro de legisladores ligados a Javier Duarte; lo que, por otro
lado, contrasta con esfuerzos que desde esta Cámara se han
realizado para combatir los casos más emblemáticos de co-
rrupción en nuestro país, como lo relacionado con Ode-
brecht o a la constructora OHL.

Otros casos cuestionables y recientes, que reflejan cómo en
algunas decisiones las discusiones de esta Cámara se pro-
ducen a capricho y componendas, es la relacionada con los
temas de los delfinarios. Es lamentable que en pleno siglo
XXI sigamos siendo rehenes de caprichos o intereses aje-
nos al sentir de la población, incluso a costa del trabajo y
la agenda integral de la Cámara.

En contraste, en la fracción ciudadana festejamos que esta
Cámara no se haya apresurado a dictaminar las iniciativas
en materia de seguridad interior y esperamos que el debate
que se produzca sobre este punto se haga de frente al pue-
blo de México, incorporando diagnósticos serios y llaman-
do a un diálogo nacional al respecto, como debe ser con to-
das las reformas de trascendencia.

Finalmente, deseamos llamar a una seria reflexión sobre el
papel que debemos jugar ante los nuevos retos que tenemos
como representantes del pueblo de México, como la rela-
ción de nuestro país con Estados Unidos, con la política de
drogas, con los modelos de seguridad nacional y pública, y
con la defensa y promoción irrestricta de los derechos hu-
manos.

Hoy necesitamos replantear el papel de esta Cámara de ca-
ra a estas exigencias de la ciudadanía, reflexionando para
quién y para quiénes legislamos. Es decir, necesitamos re-
plantear nuestro trabajo legislativo poniendo como eje pri-
mordial a la ciudadanía y colocando como finalidad pri-
mordial del trabajo legislativo la vocación democrática y el
bienestar general del pueblo de México. Muchas gracias.

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, diputada Candelaria Ochoa. Para ha-
blar a nombre del Grupo Parlamentario de Morena, tiene el
uso de la palabra por cinco minutos la diputada Norma Ro-
cío Nahle García.

La diputada Norma Rocío Nahle García: Con su permi-
so, señora presidenta. Señoras y señores legisladores, al
concluir este segundo periodo del segundo año de ejerci-
cio, en el Grupo Parlamentario de Morena hemos crecido
como fuerza política, no sólo en la Cámara a partir del
mandato popular, sin embargo, aquí nuestras propuestas y
argumentaciones han traspasado los muros de este recinto,
representando a los ciudadanos que cuentan con un grupo
parlamentario que se preocupa por ellos.

La premisa con la que iniciamos la legislatura sigue vigen-
te: trabajar intensamente en iniciativas en favor del pueblo;
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despertar consciencias y convertirnos en una oposición re-
al, seria y con principios.

Morena presentó 61 iniciativas y 122 proposiciones con
punto de acuerdo. Los contenidos de nuestras iniciativas y
propuestas muestran nuestro compromiso y empeño para el
empleo de nuestras capacidades, para buscar a toda costa
que esta soberanía cumpla con sus atribuciones legales y
constitucionales.

Hemos defendido con determinación nuestros puntos de
vista y hemos escuchado otras opiniones, a pesar de no
compartirlas. Hemos debatido, presentado reservas y va-
rias mociones suspensivas, cada vez que vemos amenaza-
do el proceso legislativo o el Reglamento que nos rige.

Participamos de manera muy activa, por ejemplo, en la Co-
misión de Investigación para Verificar Funcionamiento de
los Organismos Descentralizados y Empresas de Participa-
ción Estatal Mayoritaria, con Operaciones y Contratos de
Infraestructura y Servicios Particulares, con el propósito de
dar seguimiento a las acciones que han conducido a la en-
trega de nuestros recursos a particulares y a extranjeros.

Por ello, por ejemplo, presentamos una proposición con
punto de acuerdo relativo a la cancelación de contratos de
la empresa brasileña Odebrecht, por las evidencias que se
han hecho públicas en los medios de comunicación de to-
do el mundo, proposición que se aprobó por la mayoría de
esta Cámara. Es un inicio.

Votamos a favor la minuta de Ley para Prevenir la Tortura
y la iniciativa para simplificar el procedimiento para la de-
claratoria de alerta de género.

Votamos en contra iniciativas que violaron el proceso, co-
mo la iniciativa de reforma a la Ley General de Vida Sil-
vestre, por la opacidad con la que se manejó, y la reforma
a la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión,
por hacer reformas de último momento, a espaldas del ple-
no de la comisión competente.

También votamos en contra aquellas iniciativas que perjudi-
can a la población, como la ley que eliminó las tablas de en-
fermedades de la Ley Federal del Trabajo, la que vulnera el
derecho de las audiencias, y la que delega facultades exclusi-
vas del Estado a favor de particulares en materia educativa.

El grupo parlamentario en ningún momento avaló el pro-
ceso que se llevó a cabo para la elección de tres consejeros

electorales, debido a que se privilegió en todo momento los
intereses de los partidos mayoritarios de esta Cámara.

En total, votamos 112 dictámenes de iniciativas, 103 a favor,
7 en contra y 2 en abstención. Nuestras prioridades son evi-
dentes en el contenido de las iniciativas y puntos de acuerdo
que hemos presentado, las cuales buscan la transparencia y
la rendición de cuentas. Pretendemos abatir el cáncer que es-
tá acabando con el país y que se ha incrementado en los úl-
timos sexenios: la impunidad, la corrupción.

Nos hemos enfrentando a la resistencia de legisladores ma-
yoritarios en este recinto, para dictaminar muchas de nues-
tras propuestas relacionadas con transparencia, con rendi-
ción de cuentas, con el combate a la corrupción y a la
impunidad.

Las prioridades legislativas de Morena, a partir de las ini-
ciativas que presentamos y que están pendientes son: re-
vertir el gasolinazo, ya presentamos una modificación a la
Ley del IEPS; impulsar la Ley de Austeridad Republicana,
que fue la primera iniciativa que entró en esta legislatura;
reducir el financiamiento para los partidos políticos, que se
presentó hace más de un año; reformar el artículo 108 de la
Constitución, para definir con claridad las responsabilida-
des del presidente de la República; dotar de mayores atri-
buciones a las comisiones de investigación; expedir una ley
para prevenir la desaparición forzada de personas; proteger
las fuentes informativas de los periodistas; mejorar sustan-
cialmente la Ley General de Víctimas.

Seguiremos insistiendo en estos temas importantes para re-
forzar el combate frontal a la corrupción, la defensa de los
derechos humanos y, sobre todo, en una política de auste-
ridad para evitar prebendas, beneficios personales y remu-
neraciones adicionales.

Morena refrenda el compromiso con la sociedad impulsan-
do la agenda legislativa que planteamos desde un inicio, en
la que se considera en todo momento el bienestar de las fa-
milias de todas las clases sociales —concluyo— con una
visión incluyente y que permita mejorar la calidad de vida
de todos y cada uno de los hombres y mujeres que habitan
en este país.

Morena cumple. Vamos construyendo el camino para lo-
grar un cambio verdadero. Es cuanto, señora presidenta.

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, diputada Nahle García. Para hablar a
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nombre del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecolo-
gista de México tiene el uso de la palabra, por cinco minu-
tos, la diputada María Ávila Serna.

La diputada María Ávila Serna: Con el permiso de la
Presidencia. Compañeras y compañeros legisladores, el
inicio de este periodo legislativo implicó redoblar los es-
fuerzos por sacar adelante las agendas de trabajo para ha-
cer frente al ambiente socioeconómico enrarecido por el
efecto del cambio en la Presidencia de nuestro vecino del
norte que causó gran incertidumbre a propios y extraños,
sobre todo por la preocupación de nuestros connacionales
en aquel país.

Resultado de lo anterior fue la propuesta impulsada por el
Ejecutivo federal, y que transitó por el Poder Legislativo,
con el objetivo de lograr la revalidación de estudios para
migrantes mexicanos, de manera que de regresar al país
puedan aprovechar los conocimientos adquiridos sin que el
sistema educativo sea un impedimento para su desarrollo
personal y profesional.

Del mismo modo, durante este periodo se trabajó para sa-
car adelante reformas en materia de igualdad de género, del
campo laboral, del ámbito político y de seguridad.

Entre éstas puedo mencionar las modificaciones hechas a
la Ley Federal del Trabajo para ampliar tiempos de licen-
cia por maternidad y paternidad, y el respaldo a las muje-
res durante el periodo de lactancia, pues esta legislatura
mantiene su compromiso de reforzar los vínculos familia-
res como una manera de responder ante el desgaste de los
valores sociales.

Se atendieron temas tan importantes como la designación
de los tres consejeros del Instituto Nacional Electoral de
cara a los próximos comicios locales, sin duda alguna, muy
competidos y por lo cual se requieren instituciones fuertes
que den certeza a los resultados de las votaciones.

Legisladores de los diversos grupos parlamentarios asumi-
mos la responsabilidad de ampliar las atribuciones de la
Armada de México en materia de vigilancia de zonas ma-
rinas y puertos, modificando los lineamientos que estable-
cen las condiciones normativas necesarias para que la Ma-
rina realice actividades de guardia costera.

Atendimos la sentida demanda social que reclamaba por
instituir medidas que permitieran proteger los derechos de
los usuarios de los servicios que prestan las aerolíneas y se

establecieron reglas claras en la relación entre usuarios y
concesionarios, sobre todo en cuanto a la compensación
por las afectaciones causadas a los primeros con la cance-
lación o retraso de los vuelos y la sobreventa de boletos.

Como grupo parlamentario mantuvimos los compromisos
señalados en nuestra agenda legislativa y, fieles a nuestros
principios partidarios, impulsamos la aprobación de temas
relacionados con la conservación del medio ambiente y de
protección a los animales; además de trabajar a favor de los
asuntos sociales, económicos y políticos que requiere el
país. Porque así lo hemos dicho y lo refrendamos: el Verde
sí cumple.

Durante este periodo logramos que las reformas encamina-
das a castigar a quienes promuevan, distribuyan y organi-
cen peleas de perros concluyeran su proceso legislativo en
el Senado, por lo cual se convertirá pronto en ley vigente.

Asimismo, logramos aprobar una reforma que resulta para
nosotros muy significativa porque representa un cambio
respecto a los valores de una sociedad que aspira estar a la
vanguardia en cuanto al respeto a los seres vivos, en este
caso los mamíferos marinos.

Amigas y amigos, todos quienes somos representantes po-
pulares estamos obligados a esforzarnos por alcanzar con-
sensos en beneficio de los ciudadanos que nos eligieron,
especialmente cuando la proximidad de las elecciones pue-
de entorpecer el trabajo legislativo.

Por este motivo hago un llamado a no mezclar la actividad
política con el quehacer parlamentario. Sigamos trabajan-
do a favor de las leyes que necesita la sociedad y evitemos
las acciones que obstaculizan la labor parlamentaria, pues
los problemas del país no se detienen.

No podemos dejar de señalar que se quedó sin dictaminar
la Ley de Seguridad Interior, tema que debemos tomar con
la debida seriedad y responsabilidad en el análisis de todas
las posibilidades que convengan a los ciudadanos. Y que el
Verde no está de acuerdo con el mando mixto, porque de-
bemos darle el voto de confianza a la propuesta que man-
dó el Ejecutivo. En lo que no debe haber dudas es en re-
glamentar el trabajo de las Fuerzas Armadas para evitar
que sigan sometiéndose al desgaste de su buena imagen.

No abundaré más en el tema, pero les dejo una reflexión,
esperando que en el siguiente periodo podamos avanzar en
el debate en el pleno, sin que el necesario proceso electoral
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sea un impedimento: El político se convierte en estadista
cuando comienza a pensar en las próximas generaciones y
no en las próximas elecciones. Winston Churchill.

Es cuanto, diputada presidenta. Compañeras y compañe-
ros, por su atención, muchas gracias.

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, diputada Ávila Serna. Para hablar a
nombre del Grupo Parlamentario del PRD tiene el uso de
la palabra, por cinco minutos, el diputado Francisco Martí-
nez Neri.

El diputado Francisco Martínez Neri: Muchas gracias,
presidenta. Diputados y diputadas. En este periodo de se-
siones contrastaron con nitidez las propuestas que impulsó
cada partido político. Las prioridades de cada bancada ex-
presan su visión de lo que debe de hacerse ante los proble-
mas que sufren los ciudadanos.

Como coordinador del Grupo Parlamentario del PRD quie-
ro destacar cuatro temas que nuestra bancada impulsó. En
primer lugar, por fin se expidió una legislación general
contra la tortura. Ahora nuestras leyes se ajustan de forma
plena a los criterios internacionales, el reto es que todos los
órdenes de gobierno apliquen la ley, cancelar la tolerancia
institucional a la tortura demanda que la investigación de
los delitos se haga de manera profesional para terminar con
una práctica brutal e inhumana que la izquierda combatió
por décadas.

En segundo lugar, impulsamos el uso médico de la canna-
bis, la vieja política prohibicionista contra la mariguana,
como base de la política de salud, no tiene futuro en el lar-
go plazo. Hoy se dio un paso al aprobar la minuta que en-
vió el Senado y que nosotros respaldamos.

En tercer lugar, aunque no hemos concluido, si hemos im-
pulsado la profesionalización de las policías y la coordina-
ción de las instituciones civiles de seguridad pública, no
escatimamos sino que subrayamos nuestro reconocimiento
a las Fuerzas Armadas por su esfuerzo, pero lo adecuado a
su propia naturaleza es que dejen de forma gradual las ta-
reas de seguridad, hay que sustituir con orden a los solda-
dos por policías y los gobiernos locales deben asumir sus
responsabilidades.

Por esa razón coincidimos con otros partidos, con el dicta-
men del Senado y sobre todo con la exigencia ciudadana de
contar con instituciones de seguridad pública eficientes y

profesionales, hay que fortalecerlas en el ámbito municipal
y solo por excepciones en la ley centralizar las fuerzas en
ciertas zonas del país.

En cuarto lugar, este día recibimos y aprobamos la nueva
Ley General de Cultura, la que avalamos en los términos
por el Senado. Es cierto que aún quedan algunos pendien-
tes y que habremos de vigilar su aplicación, pero en esen-
cia la compartimos.

Pero es importante, ante la opinión pública, señalar que
otras fuerzas políticas tuvieron otras prioridades, con he-
chos que hablan por sí mismos.

Es lamentable que en vez de asumir una posición acorde al
reclamo social contra la corrupción e ignorando los evi-
dentes abusos de muchos gobiernos estatales, la mayoría
haya optado por dar mensajes de impunidad en los que se
privilegia el encubrimiento.

El hecho es que el PRI protegió al tesorero de Duarte, el
diputado Tarek Abdala y trató de que el señor Antonio Ta-
rín tomara protesta como legislador. Pueden presentarse ar-
gumentos diversos, pero el hecho político es que se prefie-
re la impunidad a someterse a la justicia, con lo que el
discurso del presidente Peña Nieto sigue siendo básica-
mente un distractor.

Ayer mismo, en una verdadera contrarreforma a capricho
de las televisoras, una mayoría aprobó cambios a la legis-
lación de telecomunicaciones, pero no para cuidar a las au-
diencias, sino para debilitar los controles y los instrumen-
tos que requiere el órgano regulador. Se pretende regresar
a los tiempos de publicidad disfrazada de información, así
como al viejo esquema de autorregulación que es ineficaz
ante la fuerza de los intereses económicos y políticos del
sector.

Es imposible omitir en este recuento, el intento para im-
pulsar una ley de seguridad interior que difícilmente tendrá
consenso social y que además tiene un enfoque equivoca-
do porque en vez de reducir la presencia militar en tareas
de seguridad pública, la hacen permanente, a pesar de que
existen muchas otras y mejores alternativas como puede
ser la revisión de la Ley de Seguridad Nacional y sin duda
el fortalecimiento del mando civil.

Finalmente hago público nuestro compromiso a favor de
las mujeres. Es fundamental que no se frene el dictamen re-
lativo a la violencia política contra ellas, porque se deben
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proteger los derechos de quienes incursionan en la política
en condiciones de desigualdad. Nuestra bancada exhorta a
que se programe un periodo extraordinario en el que este
asunto se concrete para que tenga vigor al inicio del proce-
so electoral de 2018.

En ese sentido, reconoceremos, en su oportunidad, la pala-
bra empeñada por el diputado César Camacho respecto de
este tema. Esperamos, César Camacho, que podamos dis-
cutir este tema en periodo extraordinario.

Diputadas y diputados, la vida parlamentaria es parte de la
vida política. Nadie debe extrañarse porque los partidos
tengamos propuestas, ideas y programas distintos. Nuestra
bancada ha actuado de forma franca. De frente a todos los
actores políticos hemos dicho lo que compartimos y lo que
rechazamos.

Seguiremos luchando por cancelar el fuero, concretar el lí-
mite a los salarios de la alta burocracia, cancelar las pen-
siones de los expresidentes, dignificar el salario mínimo y
modificar la política económica de este país.

Nosotros seguiremos trabajando presentando propuestas y
dando el debate ante el único, esencial y verdadero sobera-
no, el pueblo de México. Muchas gracias.

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, diputado Martínez Neri. Para hablar a
nombre del Grupo Parlamentario del Acción Nacional, tie-
ne el uso de la palabra por cinco minutos, el diputado Luis
Agustín Rodríguez Torres.

El diputado Luis Agustín Rodríguez Torres: Con su per-
miso, presidenta. Compañeras y compañeros legisladores,
llegamos al final del segundo periodo de sesiones del se-
gundo año de la Sexagésima Tercera Legislatura, y es un
momento propicio para reflexionar sobre lo andado y ana-
lizar el camino que hemos de andar.

Quiero comenzar reconociendo a los diputados que presi-
dieron la Mesa Directiva durante este periodo: Javier Bola-
ños y Lupita Murguía; fueron un ejemplo de legalidad, de
conducción, de paciencia. Su liderazgo y su amor por Mé-
xico nos enorgullece a todos.

Hago de igual forma una mención especial por su lideraz-
go, por su capacidad y por su calidad de ser humano, a
nuestro coordinador del Grupo Parlamentario: Marko Cor-

tés. Reconozco asimismo el trabajo de los coordinadores y
los vicecoordinadores de todos los grupos parlamentarios.

En el periodo que estamos concluyendo hemos aprobado
117 dictámenes, y aunque todos son importantes y todos
benefician directamente a los mexicanos, tenemos que re-
conocer que estamos terminando sin atender temas que son
relevantes para el bienestar, crecimiento y desarrollo de
México.

México necesita mucho más trabajo y mucha más respon-
sabilidad de la clase política. Estamos viviendo momentos
de violencia e inseguridad, y no hemos podido alcanzar los
consensos para legislar a profundidad en materia de segu-
ridad. Pero Acción Nacional está listo tanto para legislar
sobre el tema como para asistir a un periodo extraordinario
que será indispensable.

Queremos una ley de seguridad interior que regule la par-
ticipación de las Fuerzas Armadas en la calle. Pero antes es
necesario una reforma profunda que limpie, profesionalice
y le dé viabilidad a las diferentes corporaciones policiacas.

En materia económica estamos viviendo momentos críti-
cos: combustibles caros, salarios bajos, impuestos altos,
poco consumo y pocas oportunidades. Acción Nacional ha
insistido que la tóxica reforma fiscal no funcionó y se de-
be revertir.

En materia de pobreza vemos que el actual gobierno fede-
ral tiene la mayor inversión en programas sociales, pero la
ironía es que también tiene el mayor crecimiento de po-
bres, y ni siquiera los han podido localizar.

En materia internacional estamos viviendo una de las crisis
migratorias más grandes de la historia de México. No esta-
mos hablando solo de deportados o de la posibilidad de que
el mundo vuelva a ver con tristeza cómo se levantan mu-
ros. También estamos hablando de que nuestras autorida-
des en la materia son inexpertas. En un momento que se ne-
cesita conocimiento y experiencia. México está pasando
momentos muy complicados, y nosotros hemos perdido
mucho tiempo en temas frívolos, y que en poco o nada be-
nefician a los mexicanos.

Amigas y amigos legisladores, en Acción Nacional esta-
mos listos y con total disposición para lo que viene. Esta-
mos listos para venir a un período extraordinario a discutir
los temas más sensibles que hoy estamos dejando pasar, los
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temas de seguridad, de economía y la legislación secunda-
ria de la reelección, porque la siguiente legislatura tendrá
derecho a ella con o sin la legislación secundaria.

Estamos listos para seguir trabajando por México, a pesar
de que la sucesión presidencial ya empezó y eso muchas
veces complica llegar a acuerdos. Estamos listos para ga-
nar las elecciones del 5 de junio y seguir aumentando el nú-
mero de mexicanos gobernados por gobiernos humanistas.

Hace un año en este mismo lugar se dijo que si queríamos
tener más legisladores deberíamos ganar más votos en la ca-
lle. Hoy Acción Nacional ha ganado más votos en la calle.

Esta Cámara ya no es un reflejo de la realidad nacional.
Hoy además de los estados que gobernábamos en el 2015
se sumaron Aguascalientes, Chihuahua, Durango, Quinta-
na Roo, Tamaulipas y Veracruz. Y seguramente en junio
sumaremos más.

Vamos a seguir proponiendo, vamos a seguir escuchando,
vamos a seguir discutiendo y aprobado todo aquello en lo
que creemos sin distingo de partido. Vamos a seguir traba-
jando por los mexicanos que más lo necesitan y que más
tiempo han esperado. En nuestro México no faltan rique-
zas, sobran desigualdades.

Hoy México necesita políticos que sepan poner por encima
de cualquier interés personal o de grupo el interés nacional.
En Acción Nacional estamos listos y confiamos en que se
puede llegar a acuerdos y hacer equipo con todas las fuer-
zas políticas, porque eso es lo que hoy México necesita de
nosotros. Muchas gracias.

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, diputado Agustín Rodríguez. Para ha-
blar a nombre del Grupo Parlamentario del PRI tiene el uso
de la palabra por cinco minutos el diputado Jorge Carlos
Ramírez Marín.

El diputado Jorge Carlos Ramírez Marín: Con su permi-
so, señora presidenta. Y con nuestro agradecimiento por
su conducción las más de las veces apegada al Regla-
mento. Reciba de nuestra fracción nuestro reconocimien-
to y aprecio. En los pueblos libres el derecho ha de ser
claro, en los pueblos dueños de sí mismos el derecho ade-
más debe ser popular.

Ayer por la tarde recibí una llamada, una persona desde el
aeropuerto me decía que su vuelo nuevamente se había re-

trasado. Pensé que me lo iba a reclamar, pero en lugar de
eso me dijo: ya van como cinco explicaciones de la aerolí-
nea diciéndonos por qué se ha demorado el vuelo y te lla-
mé porque toda la gente está diciendo que ahora hacen es-
to por lo que hicieron ustedes los diputados.

Me sentí profundamente orgulloso de ser diputado y pro-
fundamente orgulloso de saber que los discursos no resuel-
ven nada, atender lo que la gente quiere es lo que efectiva-
mente nos hace legisladores. Esa es la verdad.

No hay, de los tres, ningún Poder más caníbal que el Poder
Legislativo, por esta exagerada importancia que le hemos
dado a la tribuna. Podemos escuchar aquí, cierto, que al-
guien defiende el asunto de los delfinarios, pero también
escuchamos aquí que alguien defiende que a las licencias
ahora se les agregue un examen para los que roncan, o que
se declare el Día Nacional de las Enfermedades Raras, o
que se declare el Día Nacional de Abejas.

Esa es la tribuna del Congreso, la tribuna de la Cámara de
los Diputados, y por eso al final de los periodos en estas
tres legislaturas siempre he escuchado la misma jornada de
flagelaciones. Todo lo que dejamos de hacer, todo lo que
no cumplimos y siempre he escuchado a los mismos, por-
que muchas veces de estos grandes discursos he visto aho-
ra a las figuras que los decían, convertidas en los grandes
fracasos que no hacen lo que decían en sus discursos. Esa
es la verdad en el Poder Legislativo, pero este canto que ca-
si siempre nos dirigimos contra nosotros mismos, afortu-
nadamente tiene otra cara.

Afortunadamente hoy habrá una persona, un padre de fa-
milia, que recuerde que gracias a los diputados ahora él
también tiene un periodo de paternidad; ahora él también
puede ayudar con el hijo recién nacido, porque nosotros
cambiamos la ley.

Ahora, —aunque con prisas el día de hoy, me flagelo—
hay una Ley de Justicia Cotidiana que agrupa un conjunto
de leyes que harán que la justicia efectivamente sea más rá-
pida, sea más pronta. Los minutos que se ahorren en los
ministerios públicos, los trámites que se ahorren los regis-
tros civiles, esos se abonan mucho más a nuestra cuenta,
que todos los discursos que aquí se hayan dicho de las co-
sas que no se alcanzaron a hacer, porque sabemos que no
se hicieron, porque tenían una propuesta electoral detrás,
porque las más de las veces no queríamos que se hicieran,
queríamos que se exhibieran los que no querían.
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Aquí propusimos nosotros, no una reducción a los partidos
políticos, el 50 por ciento menos a todos los partidos polí-
ticos y no lo aceptaron. No propusimos solamente una mo-
dificación al Congreso, la reducción del 50 por ciento prác-
ticamente en el número de diputados y tampoco se aceptó.

Era más fácil poner condiciones a las cosas que no tienen
consenso, que trabajar sobre las que sí tenían consenso. Pe-
ro eso es parte de la construcción democrática que hace una
Cámara.

Si uno solo de los partidos fuera el que opera, pues con eso
sería suficiente. Pero no, afortunadamente tuvimos capaci-
dad de reacción, fuimos el Congreso, esta Cámara, la que
propuso la primera reunión política que tuvo el Poder Eje-
cutivo con las Cámaras para frenar los intentos de Donald
Trump: fue en esta Cámara donde surgió la iniciativa, de
nuestra Junta de Coordinación Política, para que haya un
freno a la política del presidente de los Estados Unidos de
América. No fueron los discursos, fue la firma de los coor-
dinadores cuando superamos nuestros intereses electorales
y nos sumamos en una iniciativa sólida para defender, eso
sí, al pueblo de México. En esa se las tomamos.

Amigos, una y otra de estos 116 procesos legislativos que
terminaron en reformas constitucionales, en nuevas leyes,
uno y otro van a tocar a ciudadanos y van a cambiar sus vi-
das. Eso es lo que nos hace legisladores.

Hay muchas pretensiones que se quedan a la espera. Hon-
raremos nuestra palabra, habrá periodo extraordinario, ha-
brá ley contra la violencia política de las mujeres, porque
nosotros no mandamos ninguna ley a la congeladora. Tam-
bién habrá ley de seguridad interior, porque seremos capa-
ces de construirla.

Amigos, que les quede claro, el diputado, con o sin dere-
cho, Tarín hoy no es diputado, porque el PRI no lo permi-
tió, y la diputada presidenta es nuestra testigo cuando el
diputado pidió el respaldo a su trámite y el PRI se lo negó.

Y el diputado Abdala, que les quede claro, no ha sido per-
donado de nada, su trámite está, como lo dijo una autoridad
de otro poder, suspendido, en cuanto esa suspensión se
acabe tendrá que hacer frente a la ley, hacer frente a la jus-
ticia y demostrar si es inocente o es culpable de lo que lo
están acusando, sin más y sin menos.

Por eso amigos, por eso amigos, con esta definición les de-
cimos a nuestros amigos que están preocupados por las

elecciones, sí, ya podemos ocuparnos de las elecciones, pe-
ro que les quede claro, y se los agradecemos porque la
mayor parte de las veces contamos con el respaldo de los
coordinadores para eso, esta Cámara no es el lugar para
ganar las elecciones y aunque los discursos lo dicen una y
otra vez, los coordinadores de los grupos parlamentarios
demostraron que sí somos capaces de ir por encima de
nuestros intereses.

Quiero en este momento reconocer a ese extraordinario
coordinador, que ha convertido a esta fracción no sólo en
un grupo de legisladores, sino en un grupo unido de legis-
ladores: César Camacho Quiroz es sin duda el líder de la
fracción del PRI.

Gracias, gracias a todos. Gracias, gracias a todos ustedes, a
todos los señores coordinadores, a todos los señores dipu-
tados. Gracias, porque con nuestras diferencias seguimos
haciendo que sea una realidad el propósito que hace más de
casi cien años tuvo Belisario Domínguez: el Congreso tie-
ne que ser el lugar desde donde se sienta el palpitar, el la-
tir del corazón de México. Eso somos. Muchas gracias.

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Señoras y señores diputados, esta sesión marca
el final del segundo periodo ordinario de sesiones del se-
gundo año de ejercicio constitucional de la Cámara de
Diputados de la LXIII Legislatura.

En el periodo ordinario que hoy concluye, la Cámara de
Diputados ha aprobador tres nuevas leyes: Ley General de
Desarrollo Forestal Sustentable; Ley General para Preve-
nir, Investigar y Sancionar la Tortura y Otros Tratos o Pe-
nas Crueles, Inhumanas o Degradantes; y la Ley General
de Cultura y Derechos Culturales.

Igualmente se dictaminaron importantes decretos que mo-
tivaron una profunda discusión. 

A lo largo de 30 sesiones celebradas se emitieron 117 dic-
támenes de iniciativa de ley o decreto, 131 dictámenes con
puntos de acuerdo sobre proposiciones presentadas, un
acuerdo de la Conferencia para la Dirección y Programa-
ción de los Trabajos Legislativos, así como 23 acuerdos de
la Junta de Coordinación Política, todo ello como fruto del
trabajo de diputadas y diputados de los distintos grupos
parlamentarios a quienes reconozco el esfuerzo realizado.

La Cámara de Diputados enalteció su función parlamenta-
ria al celebrar la Sesión Solemne para conmemorar el Cen-

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 28 de abril de 2017733



tenario de la Promulgación de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; el Décimo Parlamento de las
Niñas y los Niños de México; y la Sesión Solemne para
Conmemorar el Día Internacional de la Mujer.

Concluimos hoy un periodo en el que el trabajo en comi-
siones y en el pleno nos permitió alcanzar acuerdos en te-
mas sensibles que sin duda contribuirán a mejorar las con-
diciones de vida de los mexicanos y a fortalecer las
instituciones del país.

La mayor virtud del parlamento es el reconocimiento de la
pluralidad, de la pluralidad de las ideas, de las visiones que
aquí se congregan y que coexisten en el día a día.

Solicito a la asamblea orden y respeto, por favor. Plurali-
dad que da fuerza a nuestras decisiones ante una sociedad
cada vez más diversa, más crítica y más participativa, y que
nos exige a dialogar, a debatir y a alcanzar resultados en los
temas que les preocupan.

Este es, sin duda, el mejor espacio para escuchar todas las
expresiones, todas las voces que se levantan para exigir,
para proponer, para participar en la construcción de una
mejor sociedad y de un mejor gobierno.

La Cámara de Diputados es, por excelencia, el lugar donde
debemos hacer sentir la voz de cada uno de nuestros repre-
sentados. Ha sido mi compromiso que los diputados que
soliciten el uso de la palabra durante las sesiones puedan
expresarse sin exclusiones de ningún tipo y con apego al
Reglamento. 

Es oportuno reconocer la sensibilidad y buena disposición
de los coordinadores de los grupos parlamentarios, sin cu-
ya voluntad y accesibilidad difícilmente se hubiera logrado
la concurrencia de los acuerdos y dictámenes votados en
este periodo. 

Destaco también el trabajo de las comisiones legislativas,
cuyos resultados se vieron reflejados en la discusión y vota-
ción de los dictámenes, muchos de trascendencia nacional. 

Saludo a los órganos de gobierno del Senado de la Repúbli-
ca, que dieron pauta a la colaboración expedita para alcanzar
los objetivos de la agenda legislativa de ambas Cámaras. 

Hago también un reconocimiento a quienes contribuyeron
al desarrollo de las sesiones del pleno, al trabajo intenso de

los medios de comunicación para llevar a los ciudadanos la
voz del Poder Legislativo. 

A las diputadas y diputados, la confianza en mí depositada
para presidir la Cámara de Diputados durante este periodo
de sesiones ordinarias. A mis compañeras vicepresidentas y
vicepresidentes, así como a las secretarias y secretarios de
la Mesa Directiva, por su desempeño y apoyo; al personal
de la Secretaría de Servicios Parlamentarios y de la Cáma-
ra en general, por todo el apoyo. Muchas gracias.

Compañeras y compañeros diputados, invito a todos a se-
guir honrando este espacio de representación nacional y es-
ta tribuna parlamentaria con la fuerza de las palabras y la
potencia de los argumentos. Que la tribuna de San Lázaro
siga siendo el espacio privilegiado para el diálogo plural,
donde se exprese la voz libre de quienes estamos aquí con
la representación de los ciudadanos, de quienes estamos
aquí para servir a México. Muchas gracias.

Solicito a todos los diputados el que se pongan de pie.

Hoy 28 de abril de 2017, la Cámara de Diputados de la
LXIII Legislatura del Honorable Congreso de la Unión de-
clara formalmente terminados sus trabajos correspondien-
tes al segundo periodo ordinario de sesiones del segundo
año de ejercicio.

COMUNICACIONES OFICIALES

La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Secretaría de Gobernación.

Diputada María Guadalupe Murguía Gutiérrez, Presidenta
de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del Ho-
norable Congreso de la Unión.— Presente.

Por instrucciones del Presidente de la República y en cum-
plimiento de lo dispuesto por el artículo 74, fracción VI de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
me permito enviar la Cuenta Pública correspondiente al
ejercicio fiscal 2016; la que se entrega en un estuche con
disco compacto que contiene la siguiente información:
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Tomo I Resultados Generales
Tomo II Gobierno Federal
Tomo III Poder Ejecutivo
Tomo IV Poder Legislativo
Tomo V Poder Judicial
Tomo VI Órganos Autónomos
Tomo VII Entidades Paraestatales
Tomo VIII Empresas Productivas del Estado.

Lo anterior, con fundamento en lo establecido por la frac-
ción VIII, del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Admi-
nistración Pública Federal, para su análisis respectivo.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarle la
seguridad de mi consideración distinguida.

Ciudad de México, a 28 de abril de 2017.— Licenciado Felipe Solís
Acero (rúbrica), subsecretario.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Presidencia de la República.

Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados
del Honorable Congreso de la Unión.— Presente.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 74, fracción
VI de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, me permito presentar ante ese órgano Legislativo,
la Cuenta Pública correspondiente al ejercicio fiscal 2016.

Reitero a usted, ciudadano Presidente, las seguridades de
mi atenta y distinguida consideración.

Ciudad de México, a 27 de abril de 2017.— El Presidente de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, Enrique Peña Nieto (rúbrica).»

«Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal.

Licenciado Felipe Solís Acero, subsecretario de Enlace le-
gislativo y Acuerdos Políticos de la Secretaría de Goberna-
ción.— Presente.

Me permito enviar a usted, para su entrega a la Cámara de
Diputados, un ejemplar con firma autógrafa del titular del
Ejecutivo federal, del comunicado mediante el cual se pre-
senta la Cuenta Pública correspondiente al ejercicio fiscal
2016, así como el estuche con disco compacto que contie-
ne la siguiente información:

Tomo I Resultados Generales
Tomo II Gobierno Federal
Tomo III Poder Ejecutivo
Tomo IV Poder Legislativo
Tomo V Poder Judicial
Tomo VI Órganos Autónomos 
Tomo VII Entidades Paraestatales 
Tomo VIII Empresas Productivas del Estado.

No omito manifestar que de conformidad con el artículo
74, fracción VI de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, la Cuenta Pública deberá ser presenta-
da a más tardar el 30 de abril ante ese órgano Legislativo.

Sin más por el momento, lo saludo cordialmente.

Ciudad de México, a 27 de abril de 2017.— Licenciado Misha Leonel
Granados Fernández (rúbrica), consejero adjunto.»

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Se turna a las comisiones de Vigilancia de la
Auditoría Superior de la Federación, y de Presupuesto
y Cuenta Pública, para su atención.

———————— o ————————

La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Secretaría de Gobernación. 

Diputada María Guadalupe Murguía Gutiérrez, Presidenta
de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del Con-
greso de la Unión.— Presente.

Por este medio, con fundamento en la fracción VIII del ar-
tículo 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal y 113 de la Ley de Petróleos Mexicanos, me per-
mito hacer de su conocimiento que mediante el oficio nú-
mero 100. 2017.- 26, el licenciado Pedro Joaquín Coldwell,
Secretario de Energía, envía el informe anual de Petróleos
Mexicanos correspondiente a 2016.(2)

(2) El documento será consultable en la versión electrónica del Dia-
rio de los Debates de esta fecha en el Anexo “B”.

Por lo anterior le acompaño para los fines procedentes co-
pia del oficio a que me he referido y los originales de sus
anexos.
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Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarle la
seguridad de mi consideración distinguida.

Atentamente

Ciudad de México, a 28 de abril de 2017.— Licenciado Felipe Solís
Acero (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo y Acuerdos Polí-
ticos.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Energía.

Licenciado Felipe Solís Acero, subsecretario de Enlace Le-
gislativo y Acuerdos Políticos de la Secretaría de Goberna-
ción.— Presente.

Con fundamento en los artículos 27, fracción VIII, de la
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 6,
fracción XII; y 17, fracción VI, del Reglamento Interior de
la Secretaría de Gobernación, de manera adjunta le hago
llegar los comunicados dirigidos a los presidentes de las
Mesas Directivas de las Cámaras de Diputados y de Sena-
dores, con los que se acompaña el informe anual de 2016
de Petróleos Mexicanos, en cumplimiento del artículo 113
de la Ley de Petróleos Mexicanos.

Por lo anterior agradeceré que por su amable conducto y de
no mediar inconveniente, dicte sus apreciables instruccio-
nes para que los referidos comunicados y sus anexos sean
enviados a dichas instancias.

Sin otro particular, envío a usted un cordial saludo.

Atentamente

Ciudad de México, a 28 de abril de 2017.— Licenciado Pedro Joaquín
Coldwell (rúbrica), secretario.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Energía.

Diputada María Guadalupe Murguía Gutiérrez, Presidenta
de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.— Pre-
sente.

En mi carácter de presidente del Consejo de Administra-
ción de Petróleos Mexicanos y en cumplimiento de lo esta-
blecido en el artículo 113 de la Ley de Petróleos Mexica-

nos, el cual dispone que el director general de Petróleos
Mexicanos presentará un informe anual para aprobación de
su Consejo de Administración y por conducto del suscrito
al Ejecutivo federal y al Congreso de la Unión, de manera
adjunta le hago llegar el informe anual de 2016 de la refe-
rida empresa productiva del Estado.

Sin otro particular, envío a usted un cordial saludo.

Atentamente

Ciudad de México, a 28 de abril de 2017.— Licenciado Pedro Joaquín
Coldwell (rúbrica), secretario.»

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Se remite a la Comisión de Energía, para su
conocimiento.

———————— o ————————

La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Secretaría de Gobernación. 

Diputada María Guadalupe Murguía Gutiérrez, Presidenta
de la Mesa Directiva fe la Cámara de Diputados del Hono-
rable Congreso de la Unión.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto por la fracción VIII del ar-
tículo 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal y el artículo 108 de la Ley de Petróleos Mexicanos,
me permito hacer de su conocimiento que mediante oficio
número DG-068/2017 el doctor José Antonio González
Anaya, director general de Petróleos Mexicanos, envía el
informe semestral sobre el uso de endeudamiento de ese
organismo y sus empresas productivas subsidiarias, corres-
pondiente al segundo semestre de 2016.

Por lo anterior, le acompaño para los fines procedentes, co-
pia del oficio al que me he referido, así como de su anexo.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarle la
seguridad de mi consideración distinguida.

Ciudad de México, a 28 de abril de 2017.— Licenciado Felipe Solís
Acero (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo y Acuerdos Polí-
ticos.»
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«Dirección General de Petróleos Mexicanos.

Licenciado Felipe Solís Acero, subsecretario de Enlace Le-
gislativo y Acuerdos Políticos de la Secretaría de Goberna-
ción.— Presente.

En cumplimiento al artículo 108 de la ley de Petróleos Me-
xicanos, adjunto el informe semestral sobre el uso del en-
deudamiento de Petróleos Mexicanos y sus empresas pro-
ductivas subsidiarias, correspondiente al segundo semestre
de 2016, aprobada por el Consejo de Administración de Pe-
tróleos Mexicanos en su sesión ordinaria celebrada el pa-

sado 27 de abril, a efecto de que la Subsecretaría a su dig-
no cargo, sea el amable conducto para su presentación al
Congreso de la Unión.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo.

Atentamente

Ciudad de México, a 28 de abril de 2017.— Doctor José Antonio Gon-
zález Anaya (rúbrica), director General de Petróleos Mexicanos.»
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La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Se remite a la Comisión de Energía, para su
conocimiento.

———————— o ————————
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La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Se va a proceder a entonar el Himno Nacional.

(Himno Nacional)

Se les invita a tomar asiento.

Esta Presidencia informa que se comunicará por escrito la
conclusión formal del segundo periodo ordinario de sesio-
nes del segundo año de ejercicio de la LXIII Legislatura al
titular del Poder Ejecutivo, a la Suprema Corte de Justicia
de la Nación y a la Cámara de Senadores.

ACTA DE LA PRESENTE SESIÓN

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Consulte la Secretaría a la asamblea si se autori-
za que el acta de esta sesión se dé por leída, aprobada y co-
pia de la misma se distribuya a los grupos parlamentarios.

La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Por instrucciones de la Presidencia, en votación eco-
nómica se consulta a la asamblea si se autoriza que el acta
de esta sesión se dé por leída, aprobada y copia de la mis-
ma se distribuya a los grupos parlamentarios. Las diputa-
das y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse ma-
nifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la
negativa sírvanse manifestarlo. Presidenta, mayoría por la
afirmativa.

«Acta de la sesión de la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión, celebrada el viernes veintiocho de abril de
dos mil diecisiete, correspondiente al Segundo Periodo de
Sesiones Ordinarias del Segundo Año de Ejercicio de la
Sexagésima Tercera Legislatura.

Presidencia de la diputada
María Guadalupe Murguía Gutiérrez

En el Palacio Legislativo de San Lázaro de la capital de los
Estados Unidos Mexicanos, sede de la Cámara de Dipu-
tados del Congreso de la Unión, con una asistencia dos-
cientos setenta y seis diputadas y diputados, a las doce ho-
ras con veintitrés minutos del viernes veintiocho de abril de
dos mil diecisiete, la Presidenta declara abierta la sesión.

En votación económica se dispensa la lectura al Orden del
Día, en virtud de que se encuentra publicado en la Gaceta
Parlamentaria; del mismo modo se dispensa la lectura del

acta de la sesión anterior, enseguida se pone a discusión y
no habiendo oradores registrados, se aprueba en votación
económica.

Se da cuenta con comunicaciones oficiales:

a) De la Junta de Coordinación Política, en relación a cam-
bio de integrantes y de juntas directivas de comisiones que
se encuentran disponibles en las pantallas de las curules.
En votación económica se aprueban. Comuníquense.

b) De la diputada y los diputados: Exaltación González Ce-
ceña, del Partido Acción Nacional; Mirza Flores Gómez,
de Movimiento Ciudadano; Jesús Sesma Suárez, del Parti-
do Verde Ecologista de México; y German Ernesto Ralis
Cumplido, de Movimiento Ciudadano, por las que solicitan
el retiro de iniciativas, que se encuentran publicadas en la
Gaceta Parlamentaria. Se actualizan los registros parla-
mentarios.

c) Del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Ju-
dicatura del Poder Judicial del estado de Yucatán, por la
que remite contestación a punto de acuerdo aprobado por
la Cámara de Diputados, a fin de incluir en su legislación
la alienación parental. Se remite a la Comisión de Dere-
chos de la Niñez, para su conocimiento.

d) Del Desarrollo Integral de la Familia Sinaloa, con la que
remite contestación a punto de acuerdo aprobado por la Cá-
mara de Diputados, para promover entre las niñas, niños y
adolescentes la cultura de la denuncia de los actos violen-
tos en su contra. Se remite a la Comisión de Derechos de la
Niñez, para su conocimiento.

e) De la Secretaría de Salud del Estado de México, con la
que remite contestación a punto de acuerdo aprobado por
la Cámara de Diputados, para impulsar el plan de acción
Alzheimer y otras demencias. Se remite a la Comisión de
Salud, para su conocimiento.

f) De la Secretaría General de Gobierno del estado de Pue-
bla, con la que remite contestación a punto de acuerdo
aprobado por la Cámara de Diputados, para realizar cam-
pañas informativas referentes a la detección temprana del
cáncer infantil. Se remite a la Comisión de Salud, para su
conocimiento.

g) Del Congreso del estado de Guerrero, con la que remite
contestación a punto de acuerdo aprobado por la Cámara
de Diputados, para armonizar las leyes locales con la Ley
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General de Prestación de Servicios para la Atención, Cui-
dado y Desarrollo Infantil. Se remite a la Comisión de De-
rechos de la Niñez, para su conocimiento.

h) De la Universidad Autónoma del Carmen, con la que
remite dictamen de Estados Financieros dos mil dieciséis
realizado por un Auditor Externo, en base a la Cláusula
Tercera Inciso “C” del convenio tripartita dos mil dieci-
séis. Se remite a las Comisiones de Educación Pública y
Servicios Educativos, y de Presupuesto y Cuenta Pública,
para su conocimiento.

Desde sus curules realizan comentarios sobre diversos te-
mas las diputadas y los diputados Ricardo del Rivero Mar-
tínez, del Partido Acción Nacional; Refugio Trinidad Gar-
zón Canchola, del Partido Encuentro Social; Salvador
Zamora Zamora, de Movimiento Ciudadano; Rafael Her-
nández Soriano, del Partido de la Revolución Democrática;
y Roberto Guzmán Jacobo, de Morena. La Presidencia in-
forma que dichas expresiones quedarán asentadas en el
Diario de los Debates.

i) Del diputado Miguel Ángel Sedas Castro, del Partido
Verde Ecologista de México, por la que solicita licencia
para separarse de sus actividades legislativas como dipu-
tado federal electo en el Décimo Tercero Distrito Electo-
ral del estado de Veracruz, a partir del nueve de mayo al
cinco de junio del año en curso. En votación económica
se aprueba. Comuníquese.

j) De los diputados Wendolin Toledo Aceves, y Jesús Ses-
ma Suárez, ambos del Partido Verde Ecologista de México,
por la que solicitan retiro de iniciativas con proyecto de de-
creto que se encuentran publicadas en la Gaceta Parlamen-
taria. Se tienen por retiradas, actualícense los registros par-
lamentarios.

La Secretaría informa a la Asamblea que se recibieron dic-
támenes con proyecto de decreto de las Comisiones:

a) De la Comisión de Pesca:

• Por el que se reforman y adicionan diversas disposi-
ciones de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sus-
tentables, para instituir el premio a la pesca y acuacul-
tura sustentables.

• Por el que se reforma la fracción vigésima primera
del artículo cuarto de la Ley de Pesca y Acuacultura
Sustentables.

b) De Educación Pública y Servicios Educativos, por el
que se reforman los artículos doce y diecinueve de la Ley
General de Educación.

c) De Igualdad de Género, por el que se reforman diversas
disposiciones de la Ley General de Acceso de las Mujeres
a una Vida Libre de Violencia.

d) De Salud, por el que se reforman diversas disposicio-
nes de la Ley General de Salud, en materia de violencia
obstétrica.

e) De Atención a Grupos Vulnerables por el que se reforma
el párrafo primero del artículo cuarto de la Ley General pa-
ra la Inclusión de las Personas con Discapacidad.

f) De Salud, por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley General de Salud, en materia de
vacunación.

g) De Población, por el que se reforman y adicionan diver-
sas disposiciones de la Ley del Sistema Nacional de Infor-
mación Estadística y Geográfica, en materia de Subsiste-
mas Nacionales de Información.

h) De Justicia, por el que se reforma el artículo trescientos
ocho del Código Civil Federal.

i) Educación Pública y Servicios Educativos, por el que se
reforman los artículos once y diecinueve de la Ley General
de la Infraestructura Física Educativa. 

De conformidad con lo que establece el artículo ochenta y
siete del Reglamento de la Cámara de Diputados, se cum-
ple con la Declaratoria de Publicidad.

El siguiente punto del Orden del Día es la discusión del
dictamen con proyecto de decreto de las Comisiones Uni-
das de Justicia y de Salud, por el que se reforman y adicio-
nan diversas disposiciones de la Ley General de Salud y
del Código Penal Federal. Se concede el uso de la palabra
para fundamentar el dictamen al diputado Abel Murrieta
Gutiérrez, en nombre de la Comisión de Justicia. Para fijar
postura de sus respectivos Grupos Parlamentarios intervie-
ne las diputadas y los diputados: Karina Sánchez Ruiz, de
Nueva Alianza; Rosa Alba Ramírez Nachis, de Movimien-
to Ciudadano; Mariana Trejo Flores, de Morena; 

La Presidenta informa a la Asamblea que se recibió de la
Cámara de Senadores, Minuta con proyecto de decreto, por
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el que se expide la Ley General de Cultura y Derechos Cul-
turales. Se turna a la Comisión de Cultura y Cinematogra-
fía, para dictamen, a la cual le solicita se reúna de inme-
diato y remita a esta Asamblea, a la brevedad posible, el
dictamen correspondiente.

Continúa la fijación de postura de los Grupos Parlamenta-
rios e intervienen las diputadas y los diputados: Arturo Ál-
varez Angli, del Partido Verde Ecologista de México;
Cynthia Gissel García Soberanes, del Partido Encuentro
Social; José de Jesús Zambrano Grijalva, del Partido de la
Revolución Democrática; Rocío Matesanz Santamaría, del
Partido Acción Nacional; y Adriana Terrazas Porras, del
Partido Revolucionario Institucional. 

Desde su curul el diputado Juan Fernando Rubio Quiroz,
del Partido de la Revolución Democrática, realiza diversos
comentarios.

Para fundamentar el dictamen a nombre de la Comisión de
Salud, se concede el uso de la palabra al diputado Elías Oc-
tavio Iñiguez Mejía.

A las trece horas con treinta y ocho minutos, por ins-
trucciones de la Presidencia, se cierra el sistema elec-
trónico de asistencia con un registro de cuatrocientos
doce diputadas y diputados.

Se somete a discusión en lo general e intervienen en pro la
diputada y los diputados: Jorge Álvarez Maynez, de Movi-
miento Ciudadano; Vidal Llerenas Morales, de Morena; J.
Guadalupe Hernández Alcalá, del Partido de la Revolución
Democrática, Leticia Amparano Gámez, del Partido Ac-
ción Nacional; Jonadab Martínez García, de Movimiento
Ciudadano; y Jorge Triana Tena, del Partido Acción Nacio-
nal; en votación económica se autoriza la intervención en
pro de la diputada Sofía González Torres, del Partido Ver-
de Ecologista de México. En votación económica se consi-
dera suficientemente discutido en lo general. La Presiden-
ta informa a la Asamblea que se han reservado para su
discusión en lo particular los artículos: doscientos treinta y
cinco bis; doscientos treinta y siete; y doscientos cuarenta
y cinco, y doscientos noventa de la Ley General de Salud;
y ciento noventa y ocho, del Código Penal Federal. En vo-
tación nominal por trescientos setenta y cuatro votos a fa-
vor; siete en contra; y once abstenciones, se aprueba en lo
general y en lo particular los artículos no reservados del
proyecto de decreto. 

Se concede el uso de la palabra para presentar propuestas
de modificación de los artículos reservados a las diputadas
y a los diputados:

• Teresa de Jesús Lizárraga Figueroa, del Partido Acción
Nacional, al artículo doscientos treinta y cinco bis, de la
Ley General de Salud, que en votación económica no se
admite a discusión, se desecha y se reserva para su vo-
tación nominal en conjunto en términos del dictamen.

La Presidenta somete a votación de la Asamblea por solici-
tud del diputado Juan Pablo Piña Kurczyn, del Partido Ac-
ción Nacional, sus propuestas de modificación a los artícu-
los doscientos treinta y cinco bis; doscientos treinta y siete,
doscientos cuarenta y cinco; y doscientos noventa, de la
Ley General de Salud; y ciento noventa y ocho del Código
Penal Federal, que en votación económica no se admiten a
discusión se desechan, y se reservan para su votación no-
minal en conjunto en términos del dictamen.

Continúa la presentación de las reservas: 

• Jesús Antonio López Rodríguez, del Partido Acción
Nacional, al artículo doscientos cuarenta y cinco, de la
Ley General de Salud, que en votación económica no se
admite a discusión, se desecha y se reserva para su vo-
tación nominal en conjunto en términos del dictamen.

• Víctor Ernesto Ibarra Montoya, del Partido Acción Na-
cional, al artículo doscientos cuarenta y cinco, de la Ley
General de Salud, que en votación económica no se ad-
mite a discusión, se desecha y se reserva para su vota-
ción nominal en conjunto en términos del dictamen.

• Joaquín Jesús Díaz Mena, del Partido Acción Nacio-
nal, al artículo ciento noventa y ocho del Código Penal
Federal, que en votación económica no se admite a dis-
cusión, se desecha y se reserva para su votación nomi-
nal en conjunto en términos del dictamen 

Sin más oradores registrados en votación nominal por tres-
cientos un votos a favor; ochenta y ocho en contra; y dos
abstenciones, se aprueba en lo particular los artículos re-
servados: doscientos treinta y cinco bis; doscientos treinta
y siete; doscientos cuarenta y cinco, y doscientos noventa
de la Ley General de Salud; y ciento noventa y ocho, del
Código Penal Federal, en términos del dictamen. Se aprue-
ba en lo general y en lo particular el proyecto de decreto
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones
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de la Ley General de Salud y del Código Penal Federal.
Pasa al Ejecutivo, para sus efectos constitucionales. 

Presidencia de la diputada
Sharon María Teresa Cuenca Ayala

La Presidenta informa a la Asamblea que se encuentran en el
Salón de Sesiones el Grupo Parlamentario Interamericano
sobre Población y Desarrollo, asimismo saluda la presencia
de sus integrantes que vienen acompañados por la diputada
María Candelaria Ochoa Avalos, de Movimiento Ciudadano. 

Se reciben de la Cámara de Senadores, las siguientes Mi-
nutas con proyecto de decreto:

• Por el que se reforman y adicionan diversas disposi-
ciones de la Ley Federal de Protección al Consumidor.
Se turna a la Comisión de Economía, para dictamen.

• Por el que se reforman y adicionan diversas disposi-
ciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal, y de la Ley General de los Derechos de Niñas,
Niños y Adolescentes. Se turna a la Comisión de Go-
bernación, para dictamen.

El siguiente punto del Orden del Día es la discusión del
dictamen con proyecto de decreto de la Comisión de Justi-
cia, por el que se reforman los artículos: octavo; noveno in-
cisos a), b), c), d) y tercer párrafo; once; doce, fracciones
primera, segunda y tercera; trece; catorce; quince, párrafos
primero y segundo; dieciséis; diecisiete; dieciocho; y die-
cinueve, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los
Delitos cometidos en materia de Hidrocarburos. Se conce-
de el uso de la palabra para fundamentar el dictamen al
diputado César Alejandro Domínguez Domínguez, en
nombre de la Comisión. Para fijar postura de sus respecti-
vos Grupos Parlamentarios interviene las diputadas y los
diputados: Gonzalo Guízar Valladares, del Partido Encuen-
tro Social; Ángel García Yánez, de Nueva Alianza; Víctor
Manuel Sánchez Orozco, de Movimiento Ciudadano; Al-
fredo Basurto Román, de Morena; Sofía González Torres,
del Partido Verde Ecologista de México; Arturo Santana
Alfaro, del Partido de la Revolución Democrática; Eukid
Castañón Herrera, del Partido Acción Nacional; 

Presidencia de la diputada
María Guadalupe Murguía Gutiérrez

y Fernando Quetzalcóatl Moctezuma Pereda, del Partido
Revolucionario Institucional. En votación económica se

considera suficientemente discutido en lo general. En vota-
ción nominal por trescientos veintiún votos a favor; diecio-
cho en contra; y treinta y siete abstenciones, se aprueba en
lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el
que se reforman los artículos octavo; noveno incisos a), b),
c), d) y tercer párrafo; once; doce, fracciones primera, se-
gunda y tercera; trece; catorce; quince, párrafos primero y
segundo; dieciséis; diecisiete; dieciocho; y diecinueve, de
la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos co-
metidos en materia de Hidrocarburos. Pasa al Senado, para
sus efectos constitucionales.

Desde sus curules, se concede el uso de la palabra para
realizar diversos comentarios al diputado Juan Antonio
Ixtlahuac Orihuela, del Partido Revolucionario Institucio-
nal, y a la diputada Blanca Margarita Cuata Domínguez,
de Morena. 

La Secretaría informa a la Asamblea que se encuentra pu-
blicado en la Gaceta Parlamentaria el dictamen con pro-
yecto de decreto de la Comisión de Cultura y Cinemato-
grafía con proyecto de decreto por el que se expide la Ley
General de Cultura y Derechos Culturales. De conformidad
con lo que establece el artículo ochenta y siete del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple con la De-
claratoria de Publicidad y en votación económica se auto-
riza su discusión y votación de inmediato. En consecuencia
el siguiente punto del Orden del Día es su discusión, se
concede el uso de la palabra para fundamentar el dictamen
al diputado Santiago Taboada Cortina, en nombre de la Co-
misión. Para fijar postura de sus respectivos Grupos Parla-
mentarios interviene las diputadas y los diputados: Jesús
Rafael Méndez Salas, de Nueva Alianza; Norma Edith
Martínez Guzmán, del Partido Encuentro Social; Jorge Ál-
varez Máynez, de Movimiento Ciudadano; Laura Beatriz
Esquivel Valdés, de Morena; Mario Machuca Sánchez, del
Partido Verde Ecologista de México; Cristina Ismene Gay-
tán Hernández, del Partido de la Revolución Democrática;
Brenda Velázquez Valdez, del Partido Acción Nacional; y
María Angélica Mondragón Orozco, del Partido Revolu-
cionario Institucional. En votación económica se considera
suficientemente discutido en lo general. La Presidencia in-
forma a la Asamblea que se han reservado para su discu-
sión en lo particular los artículos veinticuatro y veintiséis
del proyecto de decreto. En votación nominal por trescien-
tos sesenta y seis votos a favor; dos en contra; y una abs-
tención, se aprueba en lo general y en lo particular los artí-
culos no reservados. Se concede el uso de la palabra al
diputado Jorge Álvarez Maynez, de Movimiento Ciudada-
no, para presentar propuestas de modificación a los artícu-
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los veinticuatro, fracción primera, y veintiséis, de proyecto
de decreto, que en votación económica no se admiten a dis-
cusión, se desechan y se reservan para su votación nominal
en términos del dictamen. En votación nominal por tres-
cientos veintisiete votos a favor; y treinta en contra, se
aprueba en lo particular los artículos veinticuatro y veinti-
séis, del proyecto de decreto. Se aprueba en lo general y en
lo particular el proyecto de decreto por el que se expide la
Ley General de Cultura y Derechos Culturales. Pasa al Eje-
cutivo, para sus efectos constitucionales.

Desde su curul realiza comentarios sobre diversos temas
los diputados: Cecilia Guadalupe Soto González, del Parti-
do de la Revolución Democrática. La Presidencia informa
que dichas expresiones quedarán asentadas en el Diario de
los Debates.

Se da cuenta con los siguientes Acuerdos de la Junta de
Coordinación Política que se encuentran publicados en la
Gaceta Parlamentaria:

• Por el que se reemplaza al integrante titular del Grupo
Parlamentario del Partido Verde Ecologista Mexicano an-
te la Comisión Permanente del Congreso de la Unión que
funciona durante el Segundo Receso del Segundo Año de
Ejercicio de la Sexagésima Tercera Legislatura. En vota-
ción nominal por unanimidad de trescientos treinta y dos
votos, se aprueba el Acuerdo. Comuníquese.

• Por el que se propone el proceso y la convocatoria pa-
ra la designación de los titulares de los órganos internos
de control, de los organismos con autonomía reconoci-
da en la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, que ejerzan recursos del Presupuesto de
Egresos de la Federación, y en votación económica se
omite la lectura. En votación nominal por unanimidad
de trescientos treinta y cinco votos se aprueba el Acuer-
do. Comuníquese. 

El siguiente punto del Orden del Día es la votación de
dictámenes con dispensa de trámites. En virtud de que se
han cumplido con el requisito de Declaratoria de Publici-
dad, en votación económica se autoriza se sometan a dis-
cusión y votación de inmediato los siguientes dictámenes
de las Comisiones:

a) De Pesca:

• Por el que se reforman y adicionan diversas disposi-
ciones de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sus-

tentables, para instituir el premio a la pesca y acuacul-
tura sustentables. En virtud de que no se ha registrado
orador alguno, en votación nominal por trescientos diez
votos a favor; uno en contra; y tres abstenciones, se
aprueba en lo general y en lo particular el proyecto de
decreto. Se devuelve al Senado para los efectos de la
fracción E del artículo setenta y dos constitucional. 

Presidencia de la diputada
Gloria Himelda Félix Niebla

• Por el que se reforma la fracción vigésima primera del
artículo cuarto de la Ley de Pesca y Acuacultura  Sus-
tentables. En virtud de que no se ha registrado orador al-
guno, en votación nominal por unanimidad de trescien-
tos cuarenta y uno votos, se aprueba en lo general y en
lo particular el proyecto de decreto. Pasa al Ejecutivo,
para sus efectos constitucionales.

b) De Educación Pública y Servicios Educativos, por el
que se reforman los artículos doce y diecinueve de la Ley
General de Educación. En virtud de que no se ha registra-
do orador alguno, en votación nominal por trescientos cua-
renta y un votos a favor; y uno en contra, se aprueba en lo
general y en lo particular el proyecto de decreto. Pasa al
Senado, para sus efectos constitucionales.

c) De Igualdad de Género, por el que se reforman diversas
disposiciones de la Ley General de Acceso de las Mujeres
a una Vida Libre de Violencia. En virtud de que no se ha
registrado orador alguno, en votación nominal por unani-
midad de trescientos treinta y seis votos se aprueba en lo
general y en lo particular el proyecto de decreto. Pasa al
Ejecutivo, para sus efectos constitucionales.

d) De Salud, por el que se reforman diversas disposiciones
de la Ley General de Salud, en materia de violencia obsté-
trica, y que contiene modificaciones aceptadas por la
Asamblea. En virtud de que no se ha registrado orador al-
guno, en votación nominal por unanimidad de trescientos
cuarenta y dos votos, se aprueba en lo general y en lo par-
ticular el proyecto de decreto. Pasa al Senado, para sus
efectos constitucionales.

e) De Atención a Grupos Vulnerables, por el que se refor-
ma el párrafo primero del artículo cuarto de la Ley Gene-
ral para la Inclusión de las Personas con Discapacidad. En
virtud de que no se ha registrado orador alguno, en vota-
ción nominal por unanimidad de trescientos cuarenta y
dos votos, se aprueba en lo general y en lo particular el
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proyecto de decreto. Pasa al Senado, para sus efectos
constitucionales.

f) De Salud, por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley General de Salud, en materia de
vacunación. En virtud de que no se ha registrado orador al-
guno, en votación nominal por unanimidad trescientos
treinta y nueve votos, se aprueba en lo general y en lo par-
ticular el proyecto de decreto. Pasa al Ejecutivo, para sus
efectos constitucionales.

g) De Población, por el que se reforman y adicionan diver-
sas disposiciones de la Ley del Sistema Nacional de Infor-
mación Estadística y Geográfica, en materia de Subsiste-
mas Nacionales de Información. En virtud de que no se ha
registrado orador alguno, en votación nominal por unani-
midad trescientos treinta y cuatro votos, se aprueba en lo
general y en lo particular el proyecto de decreto. Pasa al
Senado, para sus efectos constitucionales.

h) De Justicia, por el que se reforma el artículo trescientos
ocho del Código Civil Federal. En virtud de que no se ha re-
gistrado orador alguno, en votación nominal por doscientos
setenta y ocho votos a favor; y cuarenta y cinco abstencio-
nes, se aprueba en lo general y en lo particular el proyecto de
decreto. Pasa al Senado, para sus efectos constitucionales.

i) De Educación Pública y Servicios Educativos, por el que
se reforman los artículos once y diecinueve de la Ley Ge-
neral de la Infraestructura Física Educativa. En virtud de
que no se ha registrado orador alguno, en votación nominal
por unanimidad de trescientos diecinueve votos, se aprue-
ba en lo general y en lo particular el proyecto de decreto.
Pasa al Senado, para sus efectos constitucionales.

La Presidenta informa a la Asamblea que se recibió dicta-
men con proyecto de decreto de la Comisión de Puntos
Constitucionales, mismo que se encuentra publicado en la
Gaceta Parlamentaria, y  en votación económica se autoriza
la inclusión en el Orden del Día para su Declaratoria de Pu-
blicidad y se somete a discusión y votación de inmediato:

j) Por el que se reforman y adicionan los artículos dieciséis,
diecisiete, y setenta y tres de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en materia de justicia cotidia-
na. En virtud de que no se ha registrado orador alguno, en
votación nominal por mayoría calificada de trescientos
veinticuatro votos a favor; y uno en contra, se aprueba en
lo general y en lo particular el proyecto de decreto. Pasa a

las legislaturas de los estados para los efectos del artículo
ciento treinta y cinco constitucional.

Presidencia de la diputada
María Guadalupe Murguía Gutiérrez

Se continúa con la discusión de dictámenes con proyecto
de decreto:

k) De la Comisión de Turismo, por el que se adiciona el ar-
tículo veintiuno bis de la Ley General de Turismo. En vir-
tud de que no se ha registrado orador alguno, en votación
nominal por unanimidad de trescientos dieciocho votos, se
aprueba en lo general y en lo particular el proyecto de de-
creto. Pasa al Senado, para sus efectos constitucionales.

La Presidenta informa a la Asamblea que se recibieron de
la Comisión de Puntos Constitucionales los siguientes dic-
támenes con proyecto de decreto:

• Por el que se reforma el párrafo primero del artículo
treinta y siete de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, en materia de pérdida de la
nacionalidad.

• Por el que se reforma el segundo párrafo y se adiciona
un tercer párrafo del artículo veintidós de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, en ma-
teria de extinción de dominio.

• Por el que se reforma la fracción décima del artículo
ochenta y nueve de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, para incluir a los principios nor-
mativos observados por el titular del Poder Ejecutivo
para conducir la política exterior, la proscripción de ac-
ciones que degraden el medio ambiente global, así co-
mo la prevención y combate el cambio climático.

En virtud de que se encuentran publicados en la Gaceta Par-
lamentaria, en votación económica se autoriza su inclusión
en el Orden del Día para su Declaratoria de Publicidad y se
someten a discusión y votación de inmediato. En conse-
cuencia el siguiente punto del Orden del Día es su discusión:

l) De Puntos Constitucionales, por el que se reforma el ar-
tículo veintidós de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en materia de extinción de dominio. En
virtud de que no se ha registrado orador alguno, en vota-
ción nominal por mayoría calificada de trescientos catorce
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votos a favor; y cinco en contra, se aprueba en lo general y
en lo particular el proyecto de decreto. Pasa al Senado, para
los efectos constitucionales. 

m) De Puntos Constitucionales, por el que se reforma pá-
rrafo primero del artículo treinta y siete de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de
perdida de la nacionalidad. En virtud de que no se ha re-
gistrado orador alguno, en votación nominal por mayoría
calificada de trescientos dieciséis votos a favor; dos en
contra; y una abstención, se aprueba en lo general y en lo
particular el proyecto de decreto. Pasa al Senado, para los
efectos constitucionales.

Desde sus respectivas curules realizan diversos comenta-
rios las diputadas y los diputados: Cecilia Guadalupe Soto
González, del Partido de la Revolución Democrática; Juan
Romero Tenorio, de Morena; Arturo Santana Alfaro, Ángel
II Alanís Pedraza, ambos del Partido de la Revolución De-
mocrática; Javier Octavio Herrera Borunda, del Partido
Verde Ecologista de México; y José de Jesús Zambrano
Grijalva, del Partido de la Revolución Democrática. La
Presidenta informa que dichas expresiones quedarán asen-
tadas en el Diario de los Debates.

Continúa la discusión de dictámenes: 

n) De Puntos Constitucionales, por el que se reforma la
fracción décima del artículo ochenta y nueve de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para in-
cluir a los principios normativos observados por el titular
del Poder Ejecutivo, para coincidir la Política Exterior, la
preinscripción de acciones que degraden el medio ambien-
te global, así como la prevención y combate al cambio cli-
mático. En virtud de que no se ha registrado orador alguno,
en votación nominal por mayoría calificada de trescientos
tres votos a favor; tres en contra; y cinco abstenciones, se
aprueba en lo general y en lo particular el proyecto de de-
creto. Pasa al Senado, para los efectos constitucionales.

o) De Educación Pública y Servicios Educativos, por el
que se reforman las fracciones novena y décima del artícu-
lo séptimo, de la Ley General de Educación, y que contie-
ne modificaciones propuestas por la Asamblea. En virtud
de que no se ha registrado orador alguno, en votación no-
minal por trescientos ocho votos a favor; y uno en contra,
se aprueba en lo general y en lo particular el proyecto de
decreto. Pasa al Senado, para los efectos constitucionales.

La Presidenta informa a la Asamblea que se recibió el dic-
tamen con proyecto de decreto de la Comisión de Agri-
cultura y Sistemas de Riego, en virtud de que se encuen-
tra publicado en la Gaceta Parlamentaria, en votación
económica se autoriza la inclusión en el Orden del Día
para su Declaratoria de Publicidad y se somete a discu-
sión y votación de inmediato: 

p) Por el que se reforman y adicionan los artículos tercero,
ciento cuarenta y tres, ciento cuarenta y cinco, y ciento no-
venta y uno, de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. En
virtud que no se ha registrado orador alguno, en votación
nominal por doscientos setenta y cinco votos a favor; y
treinta y ocho en contra; y cuatro abstenciones, se aprueba
en lo general y en lo particular el proyecto de decreto. Pa-
sa al Senado, para los efectos constitucionales.

El siguiente punto del Orden del Día es los dictámenes con
proyecto de decreto de las Comisiones:

• De Ganadería por el que se reforma el artículo tercero
de la Ley de Organizaciones Ganaderas. En virtud de
que no se ha registrado orador alguno, en votación no-
minal por doscientos noventa y cuatro votos a favor;
uno en contra; y diez abstenciones, se aprueba en lo ge-
neral y en lo particular el proyecto de decreto. Pasa al
Senado, para los efectos constitucionales.

• De Gobernación, por el que se declara el último día de
febrero como el “Día Nacional de las Enfermedades Ra-
ras”. En virtud de que no se ha registrado orador algu-
no, en votación nominal por ciento ochenta y ocho vo-
tos a favor; cincuenta y tres en contra; y cuarenta y
cinco abstenciones, se aprueba en lo general y en lo par-
ticular el proyecto de decreto. Pasa al Senado, para los
efectos constitucionales.

El siguiente punto del Orden del Día es la discusión de di-
versos dictámenes con puntos de acuerdo, se informa a la
Asamblea que éstos se encuentran publicados en la Gaceta
Parlamentaria y disponibles en los monitores de sus curu-
les. En votación económica se aprueban en conjunto los
puntos de acuerdo. Comuníquense.

El siguiente punto del Orden del Día es la discusión de di-
versos dictámenes en sentido negativo de iniciativas y mi-
nutas, se informa a la Asamblea que éstos se encuentran
publicados en la Gaceta Parlamentaria y disponibles en los
monitores de sus curules. En votación económica se aprue-
ban, archívense los expedientes como asuntos totalmente
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concluidos. Por lo que se refiere a las minutas, devuélvan-
se al Senado para los efectos de la fracción D del artículo
setenta y dos constitucional.

Se recibió oficio del diputado Alfredo Miguel Herrera De-
ras, por el que comunica la reincorporación a sus activida-
des legislativas a partir del quince de junio del presente
año. De enterado. Comuníquese.

El siguiente punto del Orden del Día es el capítulo de
Agenda Política, en relación con la situación política na-
cional. Intervienen para referirse al tema las diputadas y los
diputados: Refugio Trinidad Garzón Chanchola, del Parti-
do Encuentro Social; Francisco Javier Pinto Torres, de
Nueva Alianza; Verónica Delgadillo García, de Movimien-
to Ciudadano; Cuitláhuac García Jiménez, de Morena; 

Desde sus curules realizan comentarios los diputados: Da-
vid Gerson García Calderón, del Partido de la Revolución
Democrática; Juan Pablo Piña Kurzcyn, del Partido Acción
Nacional, y César Camacho, del Partido Revolucionario
Institucional. La Presidenta hace aclaraciones.

Continúa las intervenciones de la diputada Lorena Corona
Valdés, del Partido Verde Ecologista de México; 

Desde su curul realizan comentarios la diputada Verónica
Delgadillo García, de Movimiento Ciudadano. La Presi-
denta hace aclaraciones.

Continúa las intervenciones de las diputadas y los dipu-
tados: Agustín Francisco de Asís Basave Benítez, del Par-
tido de la Revolución Democrática; Juan Pablo Piña
Kurzcyn, del Partido Acción Nacional; y Ricardo Ramírez
Nieto, del Partido Revolucionario Institucional.

Se da cuenta con Acuerdo de la Junta de Coordinación Po-
lítica, por el que se propone la celebración anual del Parla-
mento Mexicano de la Juventud en la sede de la Cámara de
Diputados del Honorable Congreso de la Unión. En vota-
ción económica se aprueba. Comuníquese. Desde sus curu-
les realizan comentarios con relación al tema los diputados
Rafael Hernández Soriano, del Partido de la Revolución
Democrática; Miguel Ángel Sulub Caamal, del Partido Re-
volucionario Institucional; y Jorge Triana Tena, del Partido
Acción Nacional.

El siguiente punto de Orden del Día es el posicionamiento
de los Grupos Parlamentarios con motivo de la clausura de
los trabajos legislativos correspondientes al Segundo Pe-

riodo de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio de la Se-
xagésima Tercera Legislatura. Intervienen las diputadas y
los diputados: Manuel de Jesús Clouthier Carrillo, dipu-
tado independiente; Ana Guadalupe Perea Santos, del Par-
tido Encuentro Social; Angélica Reyes Ávila, de Nueva
Alianza; María Candelaria Ochoa Avalos, de Movimiento
Ciudadano; Norma Rocío Nahle García, de Morena; María
Ávila Serna, del Partido Verde Ecologista de México;
Francisco Martínez Neri, del Partido de la Revolución De-
mocrática; Luis Agustín Rodríguez Torres, del Partido Ac-
ción Nacional; y Jorge Carlos Ramírez Marín, del Partido
Revolucionario Institucional.

La Presidenta dirige un mensaje a la Asamblea y puestos
todos de pie declara: 

“Hoy, veintiocho de abril de dos mil diecisiete, la Cámara
de Diputados de la Sexagésima Tercera Legislatura del Ho-
norable Congreso de la Unión declara formalmente termi-
nados sus trabajos correspondientes al Segundo Periodo
Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio”.

La Asamblea entona el Himno Nacional Mexicano.

La Presidenta informa a la Asamblea que se recibieron de
la Secretaría de Gobernación oficios con los que se remiten
los siguientes asuntos:

• De la Cuenta Pública correspondiente al Ejercicio Fis-
cal dos mil dieciséis. Se turna a las Comisiones de Vigi-
lancia de la Auditoría Superior de la Federación, y de
Presupuesto y Cuanta Pública, para su atención.

• El Informe Anual dos mil dieciséis de Petróleos Mexi-
canos. Se remite a la Comisión de Energía, para su co-
nocimiento.

• El Segundo Informe semestral dos mil dieciséis sobre
el uso de endeudamiento de Petróleos Mexicanos, y sus
empresas productivas subsidiarias. Se remite a la Comi-
sión de Energía, para su conocimiento.

La Presidencia informa que se comunicará por escrito la
conclusión formal del Periodo al titular del Poder Ejecuti-
vo, a la Suprema Corte de Justicia de la Nación y a la Cá-
mara de Senadores.

En votación económica se aprueba que el acta de esta se-
sión se dé por leída, aprobada, y copia de la misma se dis-
tribuya entre los Grupos Parlamentarios.
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La Presidenta levanta la sesión a las veintiún horas con die-
ciséis minutos.»

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Aprobada.

INICIATIVAS DE LAS DIPUTADAS Y LOS DIPU-
TADOS

La presidenta, diputada María Guadalupe Murguía Gutié-
rrez, remite oficio, en términos de lo dispuesto por los artí-
culos 100 y 102 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, por medio del cual las iniciativas que no se
presentaron en tribuna se turnan a las comisiones corres-
pondientes.(*) 

(*) Las iniciativas y proposiciones se encuentran en los Apéndices
del I al VII de esta sesión.

CLAUSURA

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez (a las 21:16 horas): Se levanta la sesión.

————— O —————
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RESUMEN DE TRABAJOS

• Tiempo de duración de la sesión: 8 horas 53 minutos.

• Quórum a la apertura de la sesión: 276 diputadas y diputados.

• Comunicaciones oficiales: 17

• Licencia: 1

• Declaratoria de publicidad: 11

• Minutas: 3

• Dictámenes a discusión de ley o decreto: 23

• Acuerdos de los órganos de gobierno: 3

• Dictámenes a discusión de puntos de acuerdo: 32

• Dictámenes a discusión negativos de iniciativas y minutas: 54

• Agenda Política: 1

• Posicionamiento de los Grupos Parlamentarios: 1

• Diputadas y diputados que participaron durante la sesión: 60

5 PES 
5 NA
6 MC 
7 Morena 
6 PVEM 
9 PRD 

13 PAN 
8 PRI
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• Alanís Pedraza, Ángel II (PRD) . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Álvarez Angli, Arturo (PVEM). . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Álvarez Maynez, Jorge (MC) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Álvarez Maynez, Jorge (MC) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Álvarez Maynez, Jorge (MC) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Amparano Gámez, Leticia (PAN) . . . . . . . . . . . . . . . 

• Ávila Serna, María (PVEM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Basave Benítez, Agustín Francisco de Asís (PRD) . . 

• Basurto Román, Alfredo (Morena) . . . . . . . . . . . . . . 

Para referirse a los dictámenes de la Comisión de Puntos Cons-
titucionales a discusión:  644

Para fijar la postura de su grupo parlamentario respecto al dicta-
men de las Comisiones Unidas de Justicia, y de Salud, con pro-
yecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas dis-
posiciones de la Ley General de Salud y del Código Penal
Federal:  372

A favor del dictamen de las Comisiones Unidas de Justicia, y de
Salud, con proyecto de decreto por el que se reforman y adicio-
nan diversas disposiciones de la Ley General de Salud y del Có-
digo Penal Federal:  377

Para fijar la postura de su grupo parlamentario respecto al dicta-
men de la Comisión de Cultura y Cinematografía, con proyecto
de decreto por el que se expide la Ley General de Cultura y De-
rechos Culturales:  548

Para presentar propuestas de modificación a los artículos 24 y 26
del dictamen con proyecto de decreto por el que se expide la Ley
General de Cultura y Derechos Culturales:  554

A favor del dictamen de las Comisiones Unidas de Justicia, y de
Salud, con proyecto de decreto por el que se reforman y adicio-
nan diversas disposiciones de la Ley General de Salud y del Có-
digo Penal Federal:  380

Para fijar la postura de su grupo parlamentario en relación con el
término del segundo periodo de sesiones ordinarias, del segundo
año de ejercicio de la LXIII Legislatura:  729

En el rubro de agenda política, para referirse a la situación polí-
tica nacional:  719

Para fijar la postura de su grupo parlamentario respecto al dicta-
men de la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el
que se reforman los artículos 8; 9 incisos a), b), c), d) y tercer pá-
rrafo; artículos 11 y 12, fracciones I, II y III; artículos 13, 14; ar-
tículo 15, párrafos primero y segundo; artículos 16, 17, 18 y 19
de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometi-
dos en Materia de Hidrocarburos:  470

DIPUTADAS Y DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESIÓN
( en orden alfabético )
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• Castañón Herrera, Eukid (PAN) . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Clouthier Carrillo, Manuel Jesús (diputado indepen-
diente) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Corona Valdés, Lorena (PVEM) . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Delgadillo García, Verónica (MC) . . . . . . . . . . . . . . 

• Díaz Mena, Joaquín Jesús (PAN) . . . . . . . . . . . . . . . 

• Domínguez Domínguez, César Alejandro (PRI) . . . . 

• Esquivel Valdés, Laura Beatriz (Morena) . . . . . . . . . 

• García Jiménez, Cuitláhuac (Morena) . . . . . . . . . . . . 

• García Soberanes, Cynthia Gissel (PES). . . . . . . . . . 

• García Yáñez, Ángel (NA) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fijar la postura de su grupo parlamentario respecto al dicta-
men de la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el
que se reforman los artículos 8; 9 incisos a), b), c), d) y tercer pá-
rrafo; artículos 11 y 12, fracciones I, II y III; artículos 13, 14; ar-
tículo 15, párrafos primero y segundo; artículos 16, 17, 18 y 19
de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometi-
dos en Materia de Hidrocarburos:  473

En relación con el término del segundo periodo de sesiones or-
dinarias, del segundo año de ejercicio de la LXIII Legislatura:
724

En el rubro de agenda política, para referirse a la situación polí-
tica nacional:  718

En el rubro de agenda política, para referirse a la situación polí-
tica nacional:  716

Para presentar propuesta de modificación al artículo 198 del Có-
digo Penal Federal:  386

Para fundamentar el dictamen de la Comisión de Justicia, con
proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 8; 9 in-
cisos a), b), c), d) y tercer párrafo; artículos 11 y 12, fracciones
I, II y III; artículos 13, 14; artículo 15, párrafos primero y se-
gundo; artículos 16, 17, 18 y 19 de la Ley Federal para Prevenir
y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarbu-
ros:  467

Para fijar la postura de su grupo parlamentario respecto al dicta-
men de la Comisión de Cultura y Cinematografía, con proyecto
de decreto por el que se expide la Ley General de Cultura y De-
rechos Culturales:  549

En el rubro de agenda política, para referirse a la situación polí-
tica nacional:  717

Para fijar la postura de su grupo parlamentario respecto al dicta-
men de las Comisiones Unidas de Justicia, y de Salud, con pro-
yecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas dis-
posiciones de la Ley General de Salud y del Código Penal
Federal:  372

Para fijar la postura de su grupo parlamentario respecto al dicta-
men de la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el
que se reforman los artículos 8; 9 incisos a), b), c), d) y tercer pá-
rrafo; artículos 11 y 12, fracciones I, II y III; artículos 13, 14; ar-
tículo 15, párrafos primero y segundo; artículos 16, 17, 18 y 19
de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometi-
dos en Materia de Hidrocarburos:  469
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• Garzón Canchola, Refugio Trinidad (PES) . . . . . . . . 

• Gaytán Hernández, Cristina Ismene (PRD). . . . . . . . 

• González Torres, Sofía (PVEM) . . . . . . . . . . . . . . . 

• González Torres, Sofía (PVEM) . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Guízar Valladares, Gonzalo (PES) . . . . . . . . . . . . . . 

• Hernández Alcalá, J. Guadalupe (PRD) . . . . . . . . . . 

• Hernández Soriano, Rafael (PRD) . . . . . . . . . . . . . . 

• Herrera Borunda, Javier Octavio (PVEM) . . . . . . . . 

• Ibarra Montoya, Víctor Ernesto (PAN) . . . . . . . . . . . 

• Iñiguez Mejía, Elías Octavio (PAN) . . . . . . . . . . . . . 

En el rubro de agenda política, para referirse a la situación polí-
tica nacional:  715

Para fijar la postura de su grupo parlamentario respecto al dicta-
men de la Comisión de Cultura y Cinematografía, con proyecto
de decreto por el que se expide la Ley General de Cultura y De-
rechos Culturales:  551

A favor del dictamen de las Comisiones Unidas de Justicia, y de
Salud, con proyecto de decreto por el que se reforman y adicio-
nan diversas disposiciones de la Ley General de Salud y del Có-
digo Penal Federal:  382

Para fijar la postura de su grupo parlamentario respecto al dicta-
men de la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el
que se reforman los artículos 8; 9 incisos a), b), c), d) y tercer pá-
rrafo; artículos 11 y 12, fracciones I, II y III; artículos 13, 14; ar-
tículo 15, párrafos primero y segundo; artículos 16, 17, 18 y 19
de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometi-
dos en Materia de Hidrocarburos:  471

Para fijar la postura de su grupo parlamentario respecto al dicta-
men de la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el
que se reforman los artículos 8; 9 incisos a), b), c), d) y tercer pá-
rrafo; artículos 11 y 12, fracciones I, II y III; artículos 13, 14; ar-
tículo 15, párrafos primero y segundo; artículos 16, 17, 18 y 19
de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometi-
dos en Materia de Hidrocarburos:  468

A favor del dictamen de las Comisiones Unidas de Justicia, y de
Salud, con proyecto de decreto por el que se reforman y adicio-
nan diversas disposiciones de la Ley General de Salud y del Có-
digo Penal Federal:  379

Desde la curul, en relación con el acuerdo de la Junta de Coor-
dinación Política por el que se propone la celebración anual del
Parlamento de la Juventud, en la sede de la Cámara de Dipu-
tados del Honorable Congreso de la Unión:  723

Para referirse a los dictámenes de la Comisión de Puntos Cons-
titucionales a discusión:  644

Para presentar propuesta de modificación al artículo 245 de la
Ley General de Salud:  386

En nombre de la Comisión de Salud, para fundamentar el dicta-
men de las Comisiones Unidas de Justicia, y de Salud, con pro-
yecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas dis-
posiciones de la Ley General de Salud y del Código Penal
Federal:  377
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• Lizárraga Figueroa, Teresa de Jesús (PAN) . . . . . . . . 

• Llerenas Morales, Vidal (Morena) . . . . . . . . . . . . . . 

• López Rodríguez, Jesús Antonio (PAN) . . . . . . . . . . 

• Machuca Sánchez, Mario (PVEM) . . . . . . . . . . . . . . 

• Martínez García, Jonadab (MC) . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Martínez Guzmán, Norma Edith (PES). . . . . . . . . . . 

• Martínez Neri, Francisco (PRD) . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Matesanz Santamaría, Rocío (PAN) . . . . . . . . . . . . . 

• Méndez Salas, Jesús Rafael (NA) . . . . . . . . . . . . . . . 

• Moctezuma Pereda, Fernando Quetzalcóatl (PRI) . . . 

Para presentar propuesta de modificación al artículo 235 Bis de
la Ley General de Salud:  384

A favor del dictamen de las Comisiones Unidas de Justicia, y de
Salud, con proyecto de decreto por el que se reforman y adicio-
nan diversas disposiciones de la Ley General de Salud y del Có-
digo Penal Federal:  378

Para presentar propuesta de modificación al artículo 245 de la
Ley General de Salud:  385

Para fijar la postura de su grupo parlamentario respecto al dicta-
men de la Comisión de Cultura y Cinematografía, con proyecto
de decreto por el que se expide la Ley General de Cultura y De-
rechos Culturales:  550

A favor del dictamen de las Comisiones Unidas de Justicia, y de
Salud, con proyecto de decreto por el que se reforman y adicio-
nan diversas disposiciones de la Ley General de Salud y del Có-
digo Penal Federal:  380

Para fijar la postura de su grupo parlamentario respecto al dicta-
men de la Comisión de Cultura y Cinematografía, con proyecto
de decreto por el que se expide la Ley General de Cultura y De-
rechos Culturales:  547

Para fijar la postura de su grupo parlamentario en relación con el
término del segundo periodo de sesiones ordinarias, del segundo
año de ejercicio de la LXIII Legislatura:  730

Para fijar la postura de su grupo parlamentario respecto al dicta-
men de las Comisiones Unidas de Justicia, y de Salud, con pro-
yecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas dis-
posiciones de la Ley General de Salud y del Código Penal
Federal:  374

Para fijar la postura de su grupo parlamentario respecto al dicta-
men de la Comisión de Cultura y Cinematografía, con proyecto
de decreto por el que se expide la Ley General de Cultura y De-
rechos Culturales:  546

Para fijar la postura de su grupo parlamentario respecto al dicta-
men de la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el
que se reforman los artículos 8; 9 incisos a), b), c), d) y tercer pá-
rrafo; artículos 11 y 12, fracciones I, II y III; artículos 13, 14; ar-
tículo 15, párrafos primero y segundo; artículos 16, 17, 18 y 19
de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometi-
dos en Materia de Hidrocarburos:  473
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• Mondragón Orozco, María Angélica (PRI) . . . . . . . . 

• Murrieta Gutiérrez, Abel (PRI) . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Nahle García, Norma Rocío (Morena) . . . . . . . . . . . 

• Ochoa Avalos, María Candelaria (MC) . . . . . . . . . . . 

• Perea Santos, Ana Guadalupe (PES) . . . . . . . . . . . . . 

• Pinto Torres, Francisco Javier (NA) . . . . . . . . . . . . . 

• Piña Kurczyn, Juan Pablo (PAN) . . . . . . . . . . . . . . . 

• Ramírez Marín, Jorge Carlos (PRI). . . . . . . . . . . . . . 

• Ramírez Nachis, Rosa Alba (MC). . . . . . . . . . . . . . . 

• Ramírez Nieto, Ricardo (PRI). . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Reyes Ávila, Angélica (NA) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Rodríguez Torres, Luis Agustín (PAN) . . . . . . . . . . . 

Para fijar la postura de su grupo parlamentario respecto al dicta-
men de la Comisión de Cultura y Cinematografía, con proyecto
de decreto por el que se expide la Ley General de Cultura y De-
rechos Culturales:  552

En nombre de la Comisión de Justicia, para fundamentar el dic-
tamen de las Comisiones Unidas de Justicia, y de Salud, con
proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley General de Salud y del Código Penal
Federal:  349

Para fijar la postura de su grupo parlamentario en relación con el
término del segundo periodo de sesiones ordinarias, del segundo
año de ejercicio de la LXIII Legislatura:  727

Para fijar la postura de su grupo parlamentario en relación con el
término del segundo periodo de sesiones ordinarias, del segundo
año de ejercicio de la LXIII Legislatura:  726

Para fijar la postura de su grupo parlamentario en relación con el
término del segundo periodo de sesiones ordinarias, del segundo
año de ejercicio de la LXIII Legislatura:  725

En el rubro de agenda política, para referirse a la situación polí-
tica nacional:  716

En el rubro de agenda política, para referirse a la situación polí-
tica nacional:  720

Para fijar la postura de su grupo parlamentario en relación con el
término del segundo periodo de sesiones ordinarias, del segundo
año de ejercicio de la LXIII Legislatura:  732

Para fijar la postura de su grupo parlamentario respecto al dicta-
men de las Comisiones Unidas de Justicia, y de Salud, con pro-
yecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas dis-
posiciones de la Ley General de Salud y del Código Penal
Federal:  350

En el rubro de agenda política, para referirse a la situación polí-
tica nacional:  721

Para fijar la postura de su grupo parlamentario en relación con el
término del segundo periodo de sesiones ordinarias, del segundo
año de ejercicio de la LXIII Legislatura:  725

Para fijar la postura de su grupo parlamentario en relación con el
término del segundo periodo de sesiones ordinarias, del segundo
año de ejercicio de la LXIII Legislatura:  731
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• Romero Tenorio, Juan (Morena) . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Sánchez Orozco, Víctor Manuel (MC) . . . . . . . . . . . 

• Sánchez Ruiz, Karina (NA) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Santana Alfaro, Arturo (PRD). . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Santana Alfaro, Arturo (PRD). . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Soto González, Cecilia Guadalupe (PRD). . . . . . . . . 

• Sulub Caamal, Miguel Ángel (PRI) . . . . . . . . . . . . . 

• Taboada Cortina, Santiago (PAN) . . . . . . . . . . . . . . . 

• Terrazas Porras, Adriana (PRI) . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para referirse a los dictámenes de la Comisión de Puntos Cons-
titucionales a discusión:  643

Para fijar la postura de su grupo parlamentario respecto al dicta-
men de la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el
que se reforman los artículos 8; 9 incisos a), b), c), d) y tercer pá-
rrafo; artículos 11 y 12, fracciones I, II y III; artículos 13, 14; ar-
tículo 15, párrafos primero y segundo; artículos 16, 17, 18 y 19
de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometi-
dos en Materia de Hidrocarburos:  469

Para fijar la postura de su grupo parlamentario respecto al dicta-
men de las Comisiones Unidas de Justicia, y de Salud, con pro-
yecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas dis-
posiciones de la Ley General de Salud y del Código Penal
Federal:  349

Para fijar la postura de su grupo parlamentario respecto al dicta-
men de la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el
que se reforman los artículos 8; 9 incisos a), b), c), d) y tercer pá-
rrafo; artículos 11 y 12, fracciones I, II y III; artículos 13, 14; ar-
tículo 15, párrafos primero y segundo; artículos 16, 17, 18 y 19
de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometi-
dos en Materia de Hidrocarburos:  472

Para referirse a los dictámenes de la Comisión de Puntos Cons-
titucionales a discusión:  643

Para referirse a los dictámenes de la Comisión de Puntos Cons-
titucionales a discusión:  643, 644

Desde la curul, en relación con el acuerdo de la Junta de Coor-
dinación Política por el que se propone la celebración anual del
Parlamento de la Juventud, en la sede de la Cámara de Dipu-
tados del Honorable Congreso de la Unión:  723

Para fundamentar el dictamen de la Comisión de Cultura y Ci-
nematografía, con proyecto de decreto por el que se expide la
Ley General de Cultura y Derechos Culturales:  545

Para fijar la postura de su grupo parlamentario respecto al dicta-
men de las Comisiones Unidas de Justicia, y de Salud, con pro-
yecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas dis-
posiciones de la Ley General de Salud y del Código Penal
Federal:  375
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• Trejo Flores, Mariana (Morena) . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Triana Tena, Jorge (PAN) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Triana Tena, Jorge (PAN) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Velázquez Valdez, Brenda (PAN) . . . . . . . . . . . . . . . 

• Zambrano Grijalva, José de Jesús (PRD) . . . . . . . . . 

• Zambrano Grijalva, José de Jesús (PRD) . . . . . . . . . 

Para fijar la postura de su grupo parlamentario respecto al dicta-
men de las Comisiones Unidas de Justicia, y de Salud, con pro-
yecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas dis-
posiciones de la Ley General de Salud y del Código Penal
Federal:  351

A favor del dictamen de las Comisiones Unidas de Justicia, y de
Salud, con proyecto de decreto por el que se reforman y adicio-
nan diversas disposiciones de la Ley General de Salud y del Có-
digo Penal Federal:  381

Desde la curul, en relación con el acuerdo de la Junta de Coor-
dinación Política por el que se propone la celebración anual del
Parlamento de la Juventud, en la sede de la Cámara de Dipu-
tados del Honorable Congreso de la Unión:  723

Para fijar la postura de su grupo parlamentario respecto al dicta-
men de la Comisión de Cultura y Cinematografía, con proyecto
de decreto por el que se expide la Ley General de Cultura y De-
rechos Culturales:  551

Para fijar la postura de su grupo parlamentario respecto al dicta-
men de las Comisiones Unidas de Justicia, y de Salud, con pro-
yecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas dis-
posiciones de la Ley General de Salud y del Código Penal
Federal:  373

Para referirse a los dictámenes de la Comisión de Puntos Cons-
titucionales a discusión:  644
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